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INTRODUCCIÓN 


El monasterio de San Ginés de la Jara es uno enclave histórico y religioso de la región de 


Murcia y sobre todo del municipio de Cartagena. Constituye uno de los pocos vestigios de la 


historia de la región del periodo de la Edad Media 


Está situado a unos 15 kilómetros al nordeste de Cartagena, en la diputación de Llano del Beal. 


Llegar al monasterio es relativamente fácil, ya que se encuentra al borde de la vía rápida MU-


312 carretera que nos guía hacia Cabo de Palos y La Manga. 


El motivo principal para mi elección de realizar este proyecto final de carrera, es la curiosidad y 


desconocimiento del monasterio.  


Desde pequeño, siempre había existido un cierto respeto y admiración hacia el convento y lo 


que representaba. Además  de las numerosas historias y leyendas que llegaban a mis oídos. 


Además de la curiosidad propia por conocer un lugar tan misterioso, tan plagado de historia 


fantásticas y observador del paso del tiempo. Es por ello, que dada la posibilidad de realizar el 


proyecto final de carrera en su modalidad  de científico técnico, decidí abordar el estudio del 


convento. 


Desde un primer momento, supe que el proceso de realización del proyecto iba a ser largo. Los 


motivos eran varios; las dimensiones del monasterio, el precario estado de conservación, 


además de la cantidad de documentación histórica existente. 


El proyecto se ha centrado mas en el conocimiento de la influencia histórica que ha tenido este 


monasterio en la comarca, en conocimiento de la evolución tanto arquitectónica como 


histórica, con la inclusión de numerosos archivos históricos y descripciones que nos hacen 


comprender la relevancia del monasterio en época anteriores.   


La importancia del lugar fue manifiesta, podemos asegurar eso por la cantidad de 


documentación que nos ha llegado. Las descripciones de Francisco Cascales, Campillo de Bayle, 


las actas capitulares de Cartagena, bulas papales, jubileo perpetuo, declaración de San Ginés 


de la Jara como patrón de Cartagena, es solo una muestra de la importancia e influencia que 


llego  a tener el monasterio. 


Uno de los datos descubiertos en el transcurso y elaboración del proyecto, que después de 


tanto tiempo en Murcia, pasando por la catedral casi a diario, informarme que San Ginés de la 


Jara está representado en su imafronte, como patrón de Cartagena. Además también me ha 


sido chocante descubrir que el monasterio fue incoado Bien de Interés Cultural en 1981 y 


declaro Bien de Interés Cultural por parte de la comunidad en 1992, y darme cuenta que la la 


declaración de BIC no supone nada para la administración. 


Los materiales empleados para la construcción del monasterio, son los propios del lugar. 


Piedras de pequeñas dimensiones, y la construcción mediante tapial. En las obras emprendidas 


por el padre Diego de Arce, se puede observar un claro predominio del uso del ladrillo para la 


construcción. 
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Respecto a su arquitectura, el monasterio ha sufrido diferentes reformas y ampliaciones a lo 


largo de sus casi ocho siglos, pasando de una ermita de escasas dimensiones, a una iglesia con 


mayor capacidad, convento con fuerte carácter defensivo,  hasta llegar a propiedad privada 


tras la desamortización. 


El desarrollo del proyecto nos llevará a descubrir la influencia de la orden franciscana en el 


periodo de su implantación en el monasterio, el plano que adoptaron para la construcción del 


mismo, y la influencia de la arquitectura denominada  Herreriana a la hora de construir el 


monasterio.  


Dar a conocer las explicaciones dadas por el autor Juan Torres Fontes del ¿por qué ese 


monasterio?, ¿por qué en ese lugar?  y la importancia dada por los monarcas al convento. 


En la actualidad el abandono y la desidia por parte de la administración, está haciendo avanzar 


al monasterio a un estado de ruina a pasos agigantados. Podríamos definirlo como una 


patología en sí. El proyecto tratará de describir, ubicar y analizar las patologías existentes más 


graves y visibles a simple vista. El monasterio necesita una actuación de rehabilitación 


profunda para no tener que lamentar la pérdida de volúmenes. 


En las diversas visitas realizadas, he podido observar la acentuación de las patologías más 


graves, así como el colapso de algunos elementos de cerramiento.  


En definitiva, el proyecto esta orientado para el estudio de la historia del lugar, la evolución de 


su arquitectura, la influencia e importancia que tenía el monasterio en el pasado, centro 


religioso del Sur Este Español, la cantidad de documentación histórica y alusiones al mismo, 


para así poder entender  su estado actual, y las principales patologías existentes. 
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PATOLOGÍAS 


El estado de deterioro del monasterio de San Ginés de la Jara se encuentra bastante 


avanzado. A continuación definiremos y detectaremos las principales patologías existentes 


en el Monasterio. Ubicaremos las patologías haciendo una breve descripción de las mismas. 


El estado actual de materiales y elementos constructivos, es preocupante, las patologías 


descritas y comentadas son las más evidentes y más severas. 


El problema principal del complejo conventual son los graves problemas de humedad 


existentes. Poco a poco, estas humedades disminuyen la capacidad resistente de los 


elementos integrantes del monasterio, disminuyendo la sección resistente de los materiales 


y lavando los conglomerantes utilizados, por eso mismo, además de solucionar estos 


problemas de humedad, se necesitaría reforzar y estabilizar la mayoría de elementos 


estructurales, tales como bóvedas, forjados y cerramientos exteriores. 


El grado de protección aplicado en el plan de ordenación urbana de Cartagena, es grado 1, es 


decir, “…Elementos urbanos o arquitectónicos a los que se les dispensa una protección 


integral, es decir, que habrán de conservarse en su unidad constructiva y en todas sus 


partes…” 


El monasterio necesitaría un estudio que profundizara más en el estado de conservación y 


sobre todo en las propuestas de intervención a realizar. 


HUMEDAD 


Para que un material encuentre su armonía funcional debe mantener su humedad de 


equilibrio. El agua tiene una capacidad grande de disolver muchas y diferentes sustancias. 


Esta particularidad, debida al carácter altamente polar de su molécula, hace que sea muy 


difícil encontrarla en estado puro y la convierte en vehículo de todo tipo de sustancias- 


sólidas, líquidas y gaseosas- que también pueden llegar a atacar la superficie o el interior de 


los materiales. 


Como consecuencia de esta inestabilidad física y química, el agua posee un gran poder de 


penetración. En este sentido se debe mencionar el caso del agua de lluvia, que además de 


purificar la atmósfera arrastrando las partículas sólidas, así como el anhídrido carbónico  


procedente de la combustión de los vehículos y los sulfuros y sulfatos de las atmósferas 


contaminadas, de forma aislada o con la contribución del viento es capaz de penetrar a 


través de los muros exteriores de un edificio y generar distintos tipos de humedades. 


Impulsada por la acción del viento, también puede llegar a erosionar los ladrillos y los 


morteros de los muros incluso redondear los cantos de las calizas y graníticas. 


Así pues, las consecuencias de la humedad en el monasterio son de distinta naturaleza y 


afectan a los materiales, obedeciendo a sus propias características y a la composición del 


agua. En definitiva, las patologías que afectan al edificio son resultado de la relación directa 


de los materiales con el ambiente en el que se encuentran. El agua es con diferencia el 


elemento que ha producido mayor cantidad de manifestaciones de degradación de los 


materiales en la construcción. 
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El agua puede estar presente en los muros del edificio de distintas maneras. Entre las formas 


más comunes de aparición de este exceso de agua tenemos: 


1. De ascensión capilar. Es la que procede del suelo y por fenómenos de capilaridad, 


penetra en la base de los muros que se encuentran en contacto directo con el agua, 


la capilaridad es muy importante debido a la alta porosidad de la piedra caliza. Este 


agua arrastra habitualmente diversas sustancias en disolución que pueden afectar a 


los diversos elementos constructivos como pueden ser cimentaciones, muros, 


soleras, pavimentos,... 


2. De filtración. Es el agua de la lluvia no recogida por el sistema de evacuación de 


aguas, introduciéndose en los muros por diferentes vías: a través de juntas mal 


selladas, fisuras, cornisas, elementos mal ejecutados, etc 


3. De condensación. Es la humedad del ambiente que se condensa en las superficie de 


los materiales fríos cuando su temperatura superficial es inferior a la del rocío. 


4. Deficiencias constructivas. Debidas a la mala ejecución o a la rotura de algún 


elemento del sistema de evacuación del agua del edificio. 


5. Humedad de la construcción. Debida a la propia construcción, permanece en los 


distintos elementos al finalizar su ejecución, pero no es este el caso que nos ocupa, 


dado el largo espacio de tiempo transcurrido desde su construcción, aunque se 


podría presentarse en algún caso por las reformas o actuaciones realizadas 


recientemente. 


La acción directa del agua conlleva una serie de riesgos. El agua puede introducirse en el 


interior de los elementos constructivos de nuestro edificio, aumenta cuando no han sido 


ejecutados correctamente -muros, cubiertas, juntas… 


Por lo tanto las juntas existentes entre los distintos elementos que conforman la envolvente 


del edificio formada por las fachadas y las cubiertas en su unión a la estructura, deberán 


permanecer estables. 


Se evitará que por las condiciones de su ejecución, o los movimientos de dilatación o 


contracción, las tensiones provocadas por todos estos cambios térmicos puedan producir la 


rotura de los elementos constructivos, con la consiguiente pérdida de impermeabilidad. 


La propia lluvia va produciendo un castigo directo sobre las superficies exteriores de los 


muros, provocando el arrastre de los materiales disgregados, el lavado de las protecciones 


superficiales o incluso su degradación a causa del impacto de las gotas de agua. 


La permanencia del agua en la superficie de estos muros hace que sea absorbida por los 


materiales, conllevando la posibilidad de acrecentar los problemas de disolución de los 


materiales de construcción. Esta disolución puede afectar gravemente a los muros cuando 


penetra en su interior produciendo la desaparición del mortero de las juntas o del mortero 


de relleno, provocando oquedades en su interior, con la consiguiente pérdida de resistencia. 
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El ascenso del agua por capilaridad desde el suelo produce el aumento de sales disueltas que 


ocasionan la disolución de los muros de piedra. Ya que la evaporación del agua produce la 


precipitación y cristalización de las sales con la consiguiente variación de volumen que 


acarrea la rotura de los poros y la posterior degradación de los muros de ladrillo 


Localización de las humedades. El resultado de este trabajo se presenta en las fichas de 


patología que se pueden observar a continuación. Las humedades son sólo aquéllas, 


perfectamente visibles, por tanto reconocibles, y su extensión perfectamente definida en la 


superficie de los muros. 


Las manchas localizadas son consecuencia directa de la acción del agua de lluvia y su origen 


está relacionado directamente con las deficiencias de los distintos elementos constructivos, 


provocando tanto penetración directa del agua dentro de los muros como por capilaridad. 


Las humedades localizadas son aquellas que pueden apreciarse visualmente, pero sería 


conveniente la realización de diversas mediciones en los muros para controlar el contenido 


de humedad. Estas deberían realizarse en distintas épocas del año (invierno, en época de 


lluvias, tras una fuerte tormenta y al finalizar el verano) para así -con distintas condiciones 


ambientales de humedad- relacionar las humedades de los muros y su evolución. 


Mediante esta toma de datos de los puntos más significativos se podría detectar con toda 


fiabilidad tanto los valores de humedad como de temperatura de los muros, efectuar un 


análisis ponderado del contenido de agua y, relacionándolos con los datos climáticos, optar 


entre las posibles soluciones. 


Existe pues una dependencia entre el estado de los elementos constructivos y la aparición de 


manchas de humedad, por lo que podríamos afirmar que existe una consecuencia directa 


entre la humedad y la degradación del material. Como se puede observar prácticamente en 


la totalidad de monasterio, donde los elementos arquitectónicos presentan una grave 


alteración de su superficie.  


Las humedades forman parte de las causas directas de las lesiones secundarias iniciando la 


degradación de los materiales y que pueden acabar en la pérdida de su integridad o de su 


aspecto, con la consiguiente pérdida de la imagen del edificio. En consecuencia podemos 


determinar fácilmente cuales son las patologías más desarrolladas: 


 Costra negra, que afecta fundamentalmente a las cornisas y a los elementos 


decorativos. Se presenta como un tizne de color negro, o como una capa de polvo 


negro depositada en la superficie de la piedra pero ajena a la misma. 


 


 Alveolización, alrededor de vanos y en las esquinas. Degradación de origen físico-


químico, en forma de alveolos, que se suele dar en materiales rocosos y porosos 


(tobas, areniscas, etc.). La alteración se manifiesta con la formación de cavidades de 


forma y dimensiones variadas. Está porosidad hace que este fenómeno aparezca en 


medio de muros bastante bien conservados. 
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 Erosión y perdida volumétrica término que se aplica a los procesos que conducen a la 


disminución del relieve y pérdida de material, como consecuencia del arrastre de la 


materia más superficial debido a procesos de naturaleza diversa –mecánica, química, 


biológica… 


 


 Ataque biológico, microorganismos y plantas superiores, sobre todo en las partes que 


más vuelan de las cornisas y cubiertas. Se produce cuando tenemos la presencia de 


musgos, plantas,… Como consecuencia de la presencia de todos estos elementos se 


favorece la retención de la humedad y como consecuencia de ello la aparición de 


reacciones químicas. 


 


 Escorrentías, fundamentalmente en las cornisas. Producen una eliminación de los 


depósitos superficiales de la piedra, con lo quedan exentas de costras, depósitos 


superficiales, patinas, mugre por la acción repetida del agua de lluvia cuando esta no 


es evacuada correctamente. 


Para finalizar con la patología producida por las humedades, comentar que siempre y cuando 


las mismas sean detectadas debe de tomarse la determinación de solucionar estos 


problemas ya que ello no acarrea ningún otro tipo de inconvenientes. Ya que en el caso de no 


solucionarse pueden llevar a la caída de los elementos constructivos. En nuestro monasterio 


tenemos diversos ejemplos, el derrumbe de la azotea transitable del ala Este del claustro, el 


estado de la zona sur del monasterio 


En los muros exteriores de las fachadas en los que la carencia de revestimientos provoca que 


tanto el agua de la lluvia, como otros elementos climatológicos vayan produciendo una 


continua degradación de los muros de mampostería. Estos problemas se ponen claramente 


de manifiesto con la aparición de manchas de humedad, pérdida de los revestimientos, 


disgregación de los mampuestos y, en algunas ocasiones, ante la pérdida del mortero, la 


aparición de plantas tanto en las fachadas como en las cubiertas. Ante todas estas evidencias 


que vamos a intentar reflejar, sería cada vez más necesaria esa intervención general. 


PERDIDA DE RESISTENCIA DE LOS MATERIALES 


Debido a todo lo anteriormente expuesto, los problemas de humedades en el complejo 


conventual están bastante generalizados. 


La mayor parte de los elementos estructurales integrados en el monasterio sufren de 


problemas de humedad. Debido a esta patología, la resistencia de los materiales que forman 


los elementos estructurales ha decaído de forma considerable. El lavado de juntas, la 


introducción de sales en los materiales, la aparición de elementos vegetales, la pudrición de 


travesaños… han facilitado el colapso de algunas partes y han acentuado el estado de ruina 


del monasterio. 
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GRIETAS Y COLAPSOS 


Las grietas permiten deducir, sin posibilidad de error, que encontramos ante movimientos 


estructurales, originados probablemente por el conjunto de causas anteriormente expuesto, 


proceso de consolidación del suelo, asientos diferenciales que han producido tracciones en 


las fábricas, empujes mal resueltos. 


Fundamentalmente aparecen fisuras en numerosos elementos estructurales y grandes 


concentraciones de humedad. 


Tienes especial relevancia las fisuras y grietas existentes en el paramento Oeste de la Iglesia, 


y las ubicadas en Capilla del Santísimo.  


En la fachada Este en su encuentro con la torre fuerte encontramos también la existencia de 


grietas en los encuentros de los contrafuertes con el muro. El desmoronamiento que se ha 


producido también en el cuerpo mirador de esta fachada. También se ha producido una 


pérdida del volumen arquitectónico en la fachada Sur, acrecentándose entre visitas al 


monasterio. 


En el interior de la Iglesia también podemos apreciar un gran número de fisuras, estas fisuras 


son de diversa entidad, llegando a producir el colapso en la zona central del coro. Además 


encontramos grandes concentraciones de humedad sobre todo en los arcos de las capillas 


laterales, más bien en toda el paramento Norte de la Iglesia. 


Tanto la zona Oeste del claustro, la azotea transitable del ala Este cedieron. Toda la parte sur 


del convento se encuentra en un estado avanzado de derrumbamiento. 


Entendemos pues que existen graves deficiencias como son las roturas en riñones, grietas, 


vaciamiento de juntas, de composición de morteros y yesos en todo el conjunto, pérdida de 


los revestimientos exteriores prácticamente en su totalidad, degradaciones graves en la 


piedra y ladrillo  incluso con pérdida de parte de su sección. Este conjunto de patologías 


junto con el gran problema de humedad existente prácticamente en todo el edificio hacen 


que su deterioro vaya cada día a más. 


ELEMENTOS VEGETALES 


Del deterioro de la piedra no se puede responsabilizar tan solo un grupo de organismos, ya 


que influyen prácticamente todos. El desarrollo de especies vegetales necesita de 


condiciones óptimas para su desarrollo, exposiciones húmedas y sombrías, con cierto aporte 


de nutrientes como pueden ser las deposiciones de las aves, con las que crear una película 


que facilita la profusión de musgos, líquenes e incluso de ciertas plantas capaces de enraizar. 


Una vez identificados estas colonias vegetales y su situación, procederemos a evaluar los 


daños que pueden ocasionar. Las plantas detectadas son, sobre todo, herbáceas de pequeño 


tamaño que aparecen localizadas preferentemente en las zonas más o menos horizontales de 


los tejados. Tienen mucho impacto visual y estético, afectando principalmente a las rasillas ya 


que sus raíces pueden producir movimientos y roturas con las consiguientes entradas de 
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agua. 


En los muros aparecen distintas plantas, sobre todo en el alzado norte, y en la base todos los 


exteriores de los muros perimetrales. Estas plantas más leñosas surgen de entre las piedras 


de los muros exteriores y sus raíces pueden disgregar el mortero permitiendo la entrada de 


agua y sales al interior del muro, además de ejercer presión a los materiales pétreos. Por 


todo ello sería muy aconsejable su eliminación y proceder a la limpieza de los elementos 


afectados. Para que la solución sea duradera, es necesario eliminar las plantas, pero a su vez 


las condiciones que les han permitido vivir en estos elementos.  


Las plantas más leñosas deberán ser eliminadas porque una vez introducidas sus raíces entre 


las piedras, permiten el paso del agua y pueden producir la descolocación de las piedras. 


Asimismo será necesario eliminar las manchas de humedad para evitar la proliferación de 


musgos, ya que estos siempre anteceden a la proliferación de plantas con un mayor impacto 


sobre la piedra. 
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FICHAS PATOLOGÍAS 
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ACCIONES VANDÁLICAS 
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El abandono paulatino del monasterio y su falta de vigilancia ha producido una fuerte acción 


expoliadora. 


Las acciones sufridas en el monasterio han sido bastante recientes, las fotografías expuestas 


a continuación están datadas como máximo en el año 1981. Estas fotografías, están incluidas 


en el archivo correspondiente al monasterio de San Ginés de la Jara de la Dirección general 


de Bellas Artes y Bienes Culturales, en el servicio de Patrimonio Histórico de la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia. 


La mayor parte de las fotografías históricas están firmadas por Damian, fotógrafo 


Cartagenero. Algunas fotografías constituyen parte del  informe realizado en 1981 por Julio 


Mas García. Otras fotografías son posteriores, de los años 1992 y 1993, están incluidas en el 


informe realizado para la las obras de emergencia de 1995, promovidas por la Concejalía. 


Debido a la creencia popular de la existencia en el interior del monasterio de tesoros y 


reliquias, muchas personas se han introducido en el convento con la finalidad de buscarlas. 


Encontrando o no los mencionados tesoros y reliquias, aprovecharon la oportunidad para 


obtener todo aquello que tuviera cierto valor. 
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AÑO 1992 


 


 


Imagen de San Ginés de la Jara, situada en el dintel de la puerta de entrada al claustro desde 
la escalera principal. Imagen mandada a construir tras la reforma de Miguel Burguete en 
1934 


ACTUALIDAD 
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AÑO 1992 


 


 


Inscripción en piedra, datada en la época romana. Piedra inscrita en el informe realizado por 
Gonzalo Simancas sobre los bienes históricos de la región en 1903 


ACTUALIDAD 
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AÑO 1992 


 


 


Retablo de San Antonio de Padua año 1725.  


ACTUALIDAD 
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AÑO 1981 


 


 


Barandilla de forja del púlpito de la iglesia 


ACTUALIDAD 
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Año 1981 


   


Imágenes de Santos ubicados en las pechinas de la Capilla de San Antonio, en el año que 
realizó la foto solamente se conservaban estas dos. 


ACTUALIDAD 


 


 


 


 


 


 







Descripción histórico-gráfica del monasterio de San Ginés de la Jara 
 


 


24 Juan Eduardo Pérez Díaz  Tutores:  Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 


     


 


AÑO 1981 


 
Estado de conservación de la iglesia donde podemos contemplar el armario del órgano sobre 
el coro, la barandilla de protección. Además podemos observar a primera instancia la capilla 
de San Francisco, y bajo la bóveda del coro la capilla de D. Alonso Gonzalez y Herederos de 
Sola 


ACTUALIDAD 


 







Descripción histórico-gráfica del monasterio de San Ginés de la Jara 
 


 


25 Juan Eduardo Pérez Díaz  Tutores:  Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 


     


 


AÑO 1981 AÑO 1981 
 


 


 


 


Armario del órgano de la iglesia Confesionario de madera ubicado en la 
capilla de San Antonio. 
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AÑO 1981 
 


 


La estructura de madera de la izquierda de la foto, corresponde con el camarín del Altar 
Mayor 


AÑO 1981 


 


 


Pila bautismal y verja de separación ubicada en el baptisterio. 
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Nº Expediente


Arquitecto director de las obras


Arquitecto técnico


Empresa adjudicataria


Adjudicación


Recepción provisional 1-III-1996 15-IV-1997


Presupuesto


Recepción definitiva


14.692.656 ptas


Francisco José Sanz España – Servicios técnicos de Patrimonio Histórico.


29/95;20/95


José Montoro Guillen


Construcciones Leandro Vidal, S.L


2-VI-1995


  


 


 


 


 


Intervención 1995 


Las obras han consistido en una serie de actuaciones de emergencia tendentes a la 


salvaguarda del monumento y de acondicionamientos de los exteriores del mismo. Así 


podemos enumerar como fundamentales las siguientes: 


1. Eliminación del manto vegetal que afectaba al monumento tanto en el interior como 


en exteriores. Demoliciones y eliminación de materiales sueltos en muros y elementos 


de cubrición.  


2. Reposición de elementos de cerramiento en muros y tabicado de huecos, así como su 


revestimiento mediante morteros sólidos que acusen cierta diferencia con la fábrica 


original, 


3. Reposición de elementos de cubrición. Se reponen faldones de teja análogos a los 


existentes o de otros materiales que cumplan la función de cubrición hasta una futura 


intervención de restauración. Puesta en obra de medidas de apeos y apuntalamientos. 


4. Sustitución de puertas de madera en los accesos a la iglesia y el claustro, dotados de 


medidas de seguridad. Retirada de los materiales procedentes de la demolición y 


evacuación de los mismos, produciendo una mejora estética del monumento y una 


adecuada visión del mismo. 


José Montoro, arquitecto 


 


  


 


 


 


 


 


 


 
Estado fachada Sur. Intervención año 1995 
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Habitación anexa al zaguán 


Zaguán de entrada 


Colocación cimbras, Ala norte del 


claustro 


Colocación Cubierta Metálica, zona Este 





		11. Análisis, localización y descripción de las manifestaciones patológicas

		11.1 Intervención reciente. Obras de Emergencia
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La ley de patrimonio histórico Español  16/1985, de 25 de junio  está orientada principalmente 


a evitar la expoliación y mercadeo de los bienes patrimoniales del estado, básicamente 


promover el enriquecimiento del mismo fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos 


y proteger dichos bienes frente a la exportación ilícita y la expoliación como dispone el artículo 


2 de la ley citada. 


La protección y conservación del monasterio de San Ginés de la Jara corresponde a la 


comunidad autónoma, pero el estado debería actuar ante la manifiesta expoliación frente a la 


expoliación del monasterio que es competencia debido al artículo 2 de la ley de patrimonio 


histórico Español. 


LEY DE PATRIMONIO HISTÓRICO 16/1985 de 25 de junio 


TÍTULO PRELIMINAR 


DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 4. 


A los efectos de la presente Ley se entiende por expoliación toda acción u omisión que ponga 


en peligro de pérdida o destrucción todos o alguno de los valores de los bienes que integran el 


Patrimonio Histórico Español o perturbe el cumplimiento de su función social. En tales casos la 


Administración del Estado, con independencia de las competencias que correspondan a las 


Comunidades Autónomas, en cualquier momento, podrá interesar del departamento 


competente del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente la 


adopción con urgencia de las medidas conducentes a evitar la expoliación. Si se desatendiere 


el requerimiento, la Administración del Estado dispondrá lo necesario para la recuperación y 


protección, tanto legal como técnica, del bien expoliado. 


Artículo 6. 


A los efectos de la presente Ley se entenderá como organismos competentes para su 


ejecución: 


1. Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del Patrimonio 


Histórico. 


2.  Los de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo expreso o resulte 


necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilícita y la expoliación de 


los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. Estos organismos serán también 


los componentes respecto de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español 


adscritos a servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que formen 


parte del patrimonio nacional. 


 


Artículo 7. 


 


Los Ayuntamientos cooperarán con los organismos competentes para la ejecución de esta Ley 


en la conservación y custodia del Patrimonio Histórico Español comprendido en su término 


municipal, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o destrucción. 
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Notificarán a la Administración competente cualquier amenaza, daño o perturbación de su 


función social que tales bienes sufran, así como las dificultades y necesidades que tengan para 


el cuidado de estos bienes. Ejercerán asimismo las demás funciones que tengan expresamente 


atribuidas en virtud de esta Ley. 


 


Artículo 8. 


 


1. Las personas que observen peligro de destrucción o deterioro en un bien integrante 


del Patrimonio Histórico Español deberá, en el menor tiempo posible, ponerlo en 


conocimiento de la Administración competente, quien comprobará el objeto de la 


denuncia y actuará con arreglo a lo que en esta Ley se dispone. 


2. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales 


contencioso-administrativos el cumplimiento de lo previsto en esta Ley para la defensa 


de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español. 


TÍTULO IV 


SOBRE LA PROTECCIÓN DE BIENES INMUEBLES 


Artículo 36. 


1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, 


mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de 


derechos reales o por los poseedores de tales bienes. 


2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 


muebles incluidos en el inventario general, quedará subordinada a que no se pongan 


en peligro los valores que aconsejan su conservación. Cualquier cambio de uso deberá 


ser autorizado por los organismos competentes para la ejecución de esta Ley. 


3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos reales sobre bienes declarados de 


interés cultural o bienes incluidos en el inventario general no ejecuten las actuaciones 


exigidas en el cumplimiento de la obligación prevista en el apartado 1 de este artículo, 


la Administración competente, previo requerimiento a los interesados, podrá ordenar 


su ejecución subsidiaria.  


Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo reintegrable que, en 


caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la Propiedad. La 


Administración competente también podrá realizar de modo directo las obras 


necesarias, si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes.  


Excepcionalmente la Administración competente podrá ordenar el depósito de los 


bienes muebles en centros de carácter público en tanto no desaparezcan las causas 


que originaron dicha necesidad. 


3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo será causa 


de interés social para la expropiación forzosa de los bienes declarados de interés 


cultural por la Administración competente. 
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Artículo 37. 


1. La Administración competente podrá impedir un derribo y suspender cualquier clase 


de obra o intervención en un bien declarado de interés cultural. 


 


2. Igualmente podrá actuar de ese modo, aunque no se haya producido dicha 


declaración, siempre que aprecie la concurrencia de alguno de los valores a que hace 


mención el artículo 1 de esta Ley. En tal supuesto la Administración resolverá en el 


plazo máximo de treinta días hábiles en favor de la continuación de la obra o 


intervención iniciada o procederá a incoar la declaración de bien de interés cultural. 


 


3. Será causa justificativa de interés social para la expropiación por la Administración 


competente de los bienes afectados por una declaración de interés cultural el peligro 


de destrucción o deterioro, o un uso incompatible con sus valores. Podrán expropiarse 


por igual causa los inmuebles que impidan o perturben la contemplación de los bienes 


afectados por la declaración de interés cultural o den lugar a riesgos para los mismos. 


Los municipios podrán acordar también la expropiación de tales bienes notificando 


previamente este propósito a la Administración competente, que tendrá prioridad en 


el ejercicio de esta potestad. 


Artículo 39. 


1. Los poderes públicos procurarán por todos los medios de la técnica la conservación, 


consolidación y mejora de los bienes declarados de interés cultural así como de los 


bienes muebles incluidos en el Inventario general a que alude el artículo 26 de esta 


Ley. Los bienes declarados de interés cultural no podrán ser sometidos a tratamiento 


alguno sin autorización expresa de los organismos competentes para la ejecución de la 


Ley. 


2. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se refiere el párrafo anterior irán 


encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos 


de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 


probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 


estabilidad o mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las 


confusiones miméticas. 


3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respetarán las 


aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se 


autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de 


suprimirse supongan una evidente degradación del bien y su eliminación fuere 


necesaria para permitir una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes 


suprimidas quedaran debidamente documentadas. 
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ESTATUTO DE AUTONOMÍA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 4/1982 


TÍTULO I. DE LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 


MURCIA. 


Artículo 10 


Corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia exclusiva en las siguientes 


materias: 


14. Patrimonio cultural, histórico, arqueológico, monumental, artístico, paisajístico y científico 


de interés para la Región. 


TÍTULO IV- HACIENDA Y ECONOMÍA. 


Artículo 41. 


1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Murcia se compone de: 


a) Los bienes, derechos y acciones pertenecientes al Ente Preautonómico y a la 


Diputación Provincial. 


b) Los bienes que estuvieran afectados a servicios traspasados a la Comunidad 


Autónoma. 


c) Los bienes que adquiera por cualquier título jurídico válido. 


2. La Comunidad Autónoma tiene plena capacidad para adquirir, administrar y disponer de los 


bienes que integren su patrimonio. 


3. El régimen jurídico de los bienes patrimoniales y de dominio público de la Región deberá 


regularse por una Ley de la Asamblea en los términos del presente Estatuto y en el marco de la 


legislación básica del Estado 
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LEY 4/2007 DE 16 DE MARZO, DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


DE MURCIA 


CAPÍTULO I. DISPOSIONES GENERALES 


Artículo 4. Bienes catalogados por su relevancia cultural. 


Los bienes muebles, inmuebles e inmateriales que posean una notable relevancia cultural y 


que no merezcan la protección derivada de su declaración como bienes de interés cultural, 


serán declarados como bienes catalogados por su relevancia cultural e inscritos en el Catálogo 


del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia. 


CAPÍTULO II 


NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA REGIÓN DE 


MURCIA. 


Artículo 8. Deberes de los titulares de derechos reales sobre bienes integrantes del 


patrimonio cultural de la Región de Murcia. 


1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de derechos reales sobre bienes de interés 


cultural deberán cumplir las siguientes obligaciones: 


a)  Conservarlos, custodiarlos y protegerlos para asegurar su integridad y evitar su 


destrucción o deterioro. El uso a que, en su caso, se destinen dichos bienes deberá 


ser comunicado a la dirección general con competencias en materia de patrimonio 


cultural, que velará por que se garantice la conservación de los valores que 


motivaron su protección y para que, en todo caso, el uso a que se destinen dichos 


bienes sea conforme al instrumento de protección. La misma dirección general podrá 


requerir a los titulares de dichos bienes, cuando resulte aconsejable para el 


mantenimiento de los valores que motivaron su protección, para que opten por un 


uso alternativo o para que suspendan su uso. 


b) Permitir su estudio, cuando así lo considere la dirección general con competencias en 


materia de patrimonio cultural, previa solicitud razonada del investigador.    


c) Permitir su visita pública al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente 


señalados, salvo causa justificada fundamentada en la vulneración de los derechos 


fundamentales, que deberán ser alegadas y acreditadas en un procedimiento 


administrativo instruido al efecto. En el caso de bienes muebles, la dirección general 


con competencias en materia de patrimonio cultural podrá, igualmente, acordar 


como obligación sustitutoria el depósito del bien en un lugar que reúna las 


adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un período máximo de 


cinco meses cada dos años. 


d) Notificar fehacientemente a la dirección general con competencias en materia de 


patrimonio cultural toda pretensión de venta de estos bienes con indicación del 


precio, demás condiciones de la transacción y, en su caso, de la identidad del 


adquirente. Asimismo, los subastadores deberán notificar igualmente y con 


suficiente antelación las subastas públicas en que se pretenda enajenar cualquier 
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bien integrante del patrimonio cultural de la Región de Murcia. 


e) Permitir su inspección por parte de la dirección general con competencias en materia 


de patrimonio cultural, facilitando la información que resulte necesaria para la 


ejecución de la presente Ley. 


f) Comunicar a la dirección general con competencias en materia de patrimonio 


cultural, con una antelación mínima de diez días, los traslados de bienes muebles de 


interés cultural especificando origen y destino, e indicando, en su caso, si el traslado 


se hace con carácter definitivo o temporal. 


g) Cumplir las órdenes de ejecución de obras y demás medidas necesarias para la 


conservación, mantenimiento y custodia de estos bienes. El cumplimiento de estas 


órdenes no eximirá de la obligación de recabar cuantas autorizaciones y licencias 


sean requeridas por la legislación correspondiente. 


Artículo 9. Suspensión y ejecución de intervenciones 


2. La Administración pública podrá ordenar a los titulares de los bienes de interés cultural y 


bienes catalogados por su relevancia cultural la adopción de medidas de depósito, 


restauración, rehabilitación, demolición u otras que resulten necesarias para garantizar su 


conservación e identidad, de conformidad con lo establecido en la normativa correspondiente. 


3. En caso de que las órdenes a que se refiere el apartado anterior no sean atendidas, la 


dirección general con competencias en materia de patrimonio cultural podrá ejecutarlas 


subsidiariamente, a costa del obligado, sin perjuicio de la posibilidad de imposición de multas 


coercitivas, en los términos a que se refiere el artículo 68 de la presente Ley. La ejecución 


subsidiaria de estas medidas no eximirá de la obligación de recabar de las Administraciones 


competentes las autorizaciones y licencias que correspondan. 


4. La Administración competente también podrá realizar de modo directo las obras u otras 


intervenciones necesarias si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes 


integrantes del patrimonio cultural de la Región de Murcia. Tanto la calidad del bien objeto de 


la intervención, como la necesidad y oportunidad de la actuación directa deberán ser 


motivadas en el acto de incoación del expediente de ejecución de la obra. 


5. La Administración competente podrá asimismo acometer de modo directo obras u otras 


intervenciones de emergencia sobre un Bien de Interés Cultural. A tal efecto se entenderá que 


concurre grave peligro cuando existe riesgo objetivo e inminente de pérdida o destrucción 


total o parcial del bien, tal extremo deberá acreditarse en el expediente que se instruya. 


Artículo 10. Expropiación. 


1. La incorporación de cualquier bien al patrimonio cultural de la Región de Murcia y el 


incumplimiento de los deberes a que se refieren los artículos 8.1.a, e y g, 8.2.a, d y f y 8.3. a y d 


de la presente Ley se considerarán causa de utilidad pública o interés social para su 


expropiación. 


2. Podrán expropiarse por igual causa los bienes inmuebles que impidan o perturben la 


contemplación de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región de Murcia. 
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INCOACIÓN BIEN INTERÉS CULTURA, BOE Nº 300 DEL 16 DE DICIEMBRE 1981 
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DECLARACIÓN DE BIC CON CATEGORÍA DE MONASTERIO BORM Nº 93 DE 22 DE ABRIL 1992 
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El Monasterio de San Ginés de la Jara está declarado como bien de interés cultural con número 


de expediente: 16258 por la Concejalía de Patrimonio Histórico de la Comunidad Autónoma de 


Murcia. 


PLAN DE GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CARTAGENA 2009 


Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena aprobado provisionalmente por acuerdo 


plenario de 21 de diciembre de 2009 estipula, en el punto 1.6.2 Riqueza del territorio, el grado 


de protección del monasterio. Define en función de los grados o niveles de protección, donde 


el monasterio de san Ginés de la Jara está catalogado de Grado 1: 


GRADO 1.- Elementos urbanos o arquitectónicos a los que se les dispensa una protección 


integral, es decir, que habrán de conservarse en su unidad constructiva y en todas sus partes. 


El alcance de la conservación integrada o integral es la definida por la Declaración en 


Ámsterdam, de 21/25 de octubre de 1975, a tenor del contenido de la disposición Adicional 


Séptima de la Ley 16/85, es decir la que se basa en: 


a) Un análisis de las texturas, así como de sus características de color, disposición secuencial y 


demás aspectos que presenten como objetos percibibles sensitivamente. 


b) La asignación de funciones y usos que respetando su carácter, respondan a las condiciones 


de vida actuales y garanticen, a su vez, su utilización cultural y física. 


c) La utilización de técnicas y métodos de restauración y rehabilitación adecuados, y empleo de 


tecnologías y materiales nuevos, sólo cuando esté garantizada y autorizada por las 


instituciones científicas, la adecuación de los mismos, al fin perseguido. 


d) El reconocimiento de que en los bienes culturales, desde los urbanísticos a los 


arqueológicos, no son equivalentes, ni espacial ni estéticamente, cuando se altere el entorno 


en su forma o textura, o cuando se incida en ellos descuidadamente. 


Así mismo se ha tenido en cuenta el nivel máximo de protección para los BIENES DE INTERÉS 


CULTURAL y entornos de dichos bienes: La Ley 16/85 en su art. 20.4 establece las 


competencias municipales como desarrollo del P.G.M.O., sin embargo en él se establecen los 


monumentos y entornos que precisan autorización de la Consejería de Cultura para que 


puedan realizarse intervenciones en ellos. 


Por todo ello se hace precisa la definición de estos entornos en el P.G.M.O. de los siguientes 


edificios declarados B.I.C. o que tienen naturaleza de tales a tenor del contenido de la 


Disposición Adicional Segunda de la Ley 16/85. 


a) Bienes declarados: 


 Monasterio de S. Ginés de la Jara. Decreto 24 de 28-02-92 


 … 
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La propiedad actual, según la ficha catastral del municipio Cartagena, pertenece a Ur. Ur novo 


Carthago 55.           
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2. RELACIÓN CON EL ENTORNO 


Monasterio de San Ginés de la Jara 


¿Cómo llegar?  


Está situado en el municipio de Cartagena, en la diputación del Beal, a unos 15 km de 


Cartagena dirección Cabo de Palos, carretera MU-312. 


 


Para acceder al monasterio hay que circular por la vía de servicio norte de la carretera 


MU-312. 


Originariamente el monasterio tenía 3 entradas, Sur, Este y Norte. Actualmente está todo su 


perímetro vallado. 


Cartagena 
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Dimensiones convento 


Según la referencia catastral existente, el área de todo el recinto tiente una extensión de 


67.384 m2 y una superficie construida de 2.797 m2 donde incluye todas las construcciones 


anexas situadas en la parte Sur- Oeste del recinto. 


El complejo está constituido por las siguientes dependencias de superficie útil que constan de 


manera aproximada de las siguientes dimensiones. 


Denominación m2 


  Torre fuerte 122 


Azotea Torre Fuerte 152 


Cripta 100 


Torre Campanario 8,5 


Baptisterio 18,75 


Capilla San Antonio 39 


Camarín 13,8 


Iglesia 202 


Capilla del Santísimo 40 


Cripta del Santísimo 40 


Claustro 491 


Ala Este 164 


Ala Este primera planta 66 


Ala Sur 83,85 


Ala Sur primera planta 70,25 


Ala Norte primera planta 52 


 


1663,5 
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Planimetría 


El convento está construido en la falda del cerro Miral, está situado a 32,93 metros sobre el 


nivel del mar, existe una pequeña inclinación del terreno, su cota más alta correspondería con 


el lado Sur, y la más baja con el lado Norte. El desnivel existente no es muy amplio, 


aproximadamente de unos 2,5 metros  en total (no puedo hablar con exactitud debido a los 


recursos empleados para la medición) 
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EL BEAL 


Ubicación 


Perteneciente a la Comunidad autónoma de Murcia, es una diputación del municipio de 


Cartagena a unos 16 km de la ciudad de Cartagena en dirección Norte- Este,  linda por: 


Sur-Este: Rincón de San Ginés por el 


Norte- Oeste: Mar Menor y El Algar 


Sur- Oeste: La Unión 


 


Historia 


Los orígenes de pueblo están ligados a la historia de la minería en la Sierra Minera de 


Cartagena. Las primeras explotaciones mineras datan de los fenicios, hace aproximadamente 


3000 años, si bien son los romanos quienes durante 600 años extraerían con rentabilidad el 


mineral de la sierra. Durante la Edad Media, la minería se ralentiza hasta casi desaparecer y 


hacia finales del siglo pasado cuando se establece una suerte de "edad de oro" para la minería 


en la sierra. Es en esta etapa cuando surgen los primeros asentamientos poblacionales en el 


Llano del Beal, que paulatinamente se irán ampliando hasta convertirse en un poblado con 


identidad propia, en el que conviven inmigrantes de toda la geografía española estableciendo 


su hábitat definitivo.En la segunda década del siglo XX, tiene lugar un agotamiento de los 


yacimientos mineros con la consiguiente pérdida poblacional en toda la zona (Llano del Beal y 


La Unión). Tras esa estapa de estancamiento, en 1957, se instala la multinacional Peñarroya en 


la Sierra y reinicia a gran escala las explotaciones mineras a cielo abierto, con el consiguiente 


impacto sobre el medio ambiente, destacando al respecto las miles de toneladas diarias 


vertidas desde 1959 hasta 1989 sobre la Bahía de Portmán, que ha resultado absolutamente 
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Bahía de Portman, vertidos Peñarroya, 1964 


anegada, al margen de la situación de fondos marinos y del conjunto  de la sierra, 


absolutamente horadada y cubierta de unos depósitos de estériles que conforman gran parte 


del paisaje actual de las poblaciones del Llano del Beal y Estrecho de San Ginés. Esta actividad 


llevó, concretamente, a la desaparición del poblado de los Blancos desde hace más de dos 


décadas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


El Beal se constituyó como diputación a finales del siglo XVIII. La actividad minera 


reinante en la zona produjo la llegada de nuevos pobladores que se sumaron a los ya 


establecidos en el lugar. La minería vino a cambiar las expectativas de toda la Sierra de 


Cartagena. 


En el año 1920 el término municipal de Cartagena está dividido en 23 diputaciones y la 


de Beal con sus cinco barrios se cita en el Nomenclator publicado por la Dirección General de 


Estadística, referido al 31 de diciembre de dicho año.  


Los núcleos de población más importantes de esta diputación están constituidos por el 


mismo Beal, Estrecho de San Ginés y Llano del Beal, siendo este último el más importante y 


popular. 


A partir del año 1927 se produce un éxodo masivo de la población provocado por el 


descenso de la actividad minera, que se mantiene a duras penas.  


Así pues, El Llano del Beal surge y se desarrolla por la necesidad de vivienda de los 


emigrantes que vinieron a trabajar en las minas de la sierra cartagenera. Actualmente la 


pedanía está desvinculada de la actividad que le dio origen, y solo en gran cantidad de 


población jubilada de la localidad, encontramos vestigios de los tiempos mineros del pueblo de 


El Llano del Beal. 


En el Beal: las calles más importantes son San Ginés, Doctor Cajal, Emilio Zola, Nicolás 


Salmerón, Alejandro Lerroux, Pablo Iglesias, Indalecio Prieto, García Vaso, Ignacio Góngora, 


General Prim, Ramón Franco, Isabel la Católica, Plaza de la República. 


Las minas más importantes se denominan Anita, Esperanza, Marquesita, Blanca, Salvadora, en 
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su mayoría paradas y la mina San Quintín dedicada al desagüe del Beal. 


 


Características demográficas del Beal 


El impacto de la minería se puede ver claramente en la evolución de la población que 


se multiplica al calor de las posibilidades de trabajo y en su distribución por los diferentes 


caseríos que configuran la Diputación de El Beal. 


La población del Beal 1860-1970 


 


Población del Beal de los últimos 10 13 años 
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Paisaje explotación minera 


Población actual del Beal 


 


 


 


 


Lugares de Interés 


La gran industria minera reinante en la zona con las correspondientes minas a cielo abierto, 


último paso en la extracción de minerales en la sierra de la Unión ha configurado un paisaje 


particular. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Frente al monasterio, se encuentra el monte santo. Una  subida a través de una 


pequeña senda, cada vez más descuidada y oculta, conduce al visitante a conocer de primera 


mano las antiguas ermitas y oratorios de San Ginés de la Jara. a lo largo de todo este camino 


que sube a la cima del monte, existían nueve ermitas dedicadas a varios santos (San Pablo, San 


Hilarión, San Antonio Abad, Penitente Magdalena, San Jerónimo, al Niño Bautista, San Onofre, 


la de los Ángeles y San Francisco).  Actualmente solamente se conservan 5 en pie. 


Los motivos de la desaparición de las ermitas son diversos, el abandono, la desidia, la 


reutilización de la zona como área minera por ello, la excavación de los pozos, la creación de 


grandes terreras a sus pies o la construcción de diversas edificaciones relacionadas con la 


actividad minera han podido conformar la desaparición de algunas ermitas. 


De todas las ermitas existentes, según autores del siglo XVII, existía una que primaba 


sobre todas las demás. Su relación con supuestos y míticos episodios de la vida del taumaturgo 


Ginés la convertían en un hito específico del recorrido ermitaño; nos referimos a la Ermita de 


los Ángeles. 


 


Mina Blanca 
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Sobre su situación, debería ser la mas cercana al monasterio, concretamente, los 


historiadores Cascales y Campillo de Bayle certifican en sus obras que es la primera ermita que 


uno se encuentra en su ascensión desde el monasterio. 


“… La octava Hermita, y primera en tiempo, es la que intitula de los Angeles, forma una 


pequeña cueva, que labró en su primera venida el glorioso Ginés, ayudado, según tradición 


constante, de los Ángeles…” Cascales Discursos histórico 


 


“… La octava Ermita, que en tiempo es la primera, y sin segunda en la excelencia, que puede ser 


octava maravilla, por ser entre todas de superior jerarquía, es la que se dice de los Ángles. 


Habitación de Ginés en su primera venida. Fabricola el Santo ayudado de los Ángeles… Ay en 


medio de ella en el suelo de la peña lugar hundido, cestigio como de dos rodillas, donde el 


Santo acostumbraba a tener su oración, de tanto peso, que hacia abajo abrumaba el monte; de 


tanto fervor, que consumia la peña… Está este lugar por la reverencia, por encima con un 


resguardo de una reja de hierro, como haciendo celosía al recatado milagro, para que no 


lleguen impuras plantas a donde llegaron soberanas rodillas…” Campillo de Bayle Gustos y 


Disgustos del Lentiscar de Cartagena 


 


 


 


 


 


Capilla de los Ángeles. Fotografía extraída del libro Historia de Cartagena desde su fundación a la monarquía 


de Alfonso XIII de Eduardo Cabañete Navarro 








Descripción histórico-gráfica del monasterio de San Ginés de la Jara 
 


 
1 Juan Eduardo Pérez Díaz  Tutores:  Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 


     


ORDEN FRANCISCANA 


Al poco de morir San Francisco se hizo patente el profundo contraste entre los 


principios de su doctrina y forma de vida y la realidad de la orden. Ello condujo a la escisión de 


la joven comunidad en espirituales y conventuales. La construcción del monasterio de San 


Francesco fue el motivo de la primera disputa. Los monjes espirituales querían renunciar como 


su fundador a toda posesión y vivir como predicadores ambulantes de la doctrina de Cristo. Se 


negaban a tener en cuenta la evolución de la orden bajo la presión del rápido incremento de 


sus miembros. Condenaban el lujo arquitectónico de los monasterios, las enormes 


dimensiones de las iglesias, la pintura, la escultura y también las ciencias profanas, El estatuto 


franciscano de 1260 aceptó algunas de esas exigencias, y como consecuencia de ello sólo 


quedaban permitidas las imágenes de la Cruz, de la Virgen, de San Juan, San Francisco y San 


Antonio. Pero parece ser que tales edictos nunca se llevaron a la práctica. A ellos se oponía 


también la situación de dependencia de muchos monasterios con respecto a eses patriciado 


dadivoso, sin el cual no podía subsistir las comunidades urbanas. Los monjes espirituales 


aceptaron las máximas privaciones con el fin de reafirmar siempre de nuevo la doctrina pura 


frente a una evolución inevitable e incontenible. Su actitud provocó destierros a las misiones 


de Armenia y Siria; la reclusión de centenares de ellos en presidios monásticos, así como la 


muerte de algunos en la pira. El papado intentó en varias ocasiones mediar en la disputa. 


Los movimientos más jóvenes tuvieron por consiguiente, más éxito que los monjes 


espirituales, puesto que no intentaban evitar el crecimiento sino preferían encauzarlo a su 


conveniencia. La principal familia de estos religiosas franciscanos del siglo XV era la de los 


OBSERVANTES. Con su nombre quieren dejar patente que cumplen al pie de la letra la regla. 


Grandes predicadores, aseguraron a esta familia un incremento multitudinario, como en el 


caso de Bernardino de Siena, y hacia 1500 los establecimientos de los conventuales quedaron 


superados en mucho por  los de los observantes, que sumaban unos 30.000 religiosos. 


También ellos tuvieron que rendirse por último al mundo y sus normas. Las casas de préstamo 


que en un principio se había establecido con fines puramente caritativos, acabaron siendo 


instituciones bancarias. Así pues, los movimientos se transformaron en instituciones; algo 


espiritual e íntimo se manifestó exteriormente a través de construcciones y obras de arte. 1 


ORDEN FRANCISCANA EN LA REGIÓN DE MURCIA 


Las diferentes fuentes documentales consultadas, están centradas principalmente en 


el periodo en el cual Juan Chacón obtuvo la bula papal para el ingreso de la orden franciscana 


en el monasterio de San Ginés de la Jara.  


La orden franciscana se divide principalmente en dos ramas, los observantes y los 


descalzos. La suma de ambas, más alguna otra rama (capuchinos). El número de integrantes de 


la Orden en el territorio de la región era muy abundante. 


Para documentar la afirmación realizada en el párrafo anterior nos serviremos de la 


estadística. En el periodo del siglo XVI, que es el periodo de mayor difusión de la Orden en el 


territorio, sobre todo entre los años 1560 y 1630,  con un repunto en la década de los 1680. Si 


                                                            
1 Wolfgang Braunfels. La arquitectura monacal en Occidente. 







Descripción histórico-gráfica del monasterio de San Ginés de la Jara 
 


 
2 Juan Eduardo Pérez Díaz  Tutores:  Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 


     


comparamos con la totalidad de fundaciones religiosas en el mismo periodo estaríamos 


hablando de 13 de 27 fundaciones del siglo XVI más 12 de 23 del siglo XVII de la rama 


masculina y si habláramos de la rama femenina sería 4 de 10 fundaciones totales en el siglo 


XVI, y 5 de 7 en el siglo XVII.  


El porcentaje existente de establecimientos franciscanos a finales del siglo XVII es de 


un total de 15 conventos observantes, 15 conventos descalzos, y 2 de capuchinos a lo que se 


refiere a ramas masculinas,  y de un total de 12 conventos de las distintas ramas femeninas. 


Estas son estadísticas referentes a los establecimientos, que nos dan una visión rápida 


de la influencia de la orden.  


Pero estos datos podemos ampliarlos mediante el censo de 1591 donde nos indica el 


número de frailes y monjas de la orden en la región. El censo nos informa que un 45,8% de los 


frailes, y un 56,3% de las monjas  eran franciscanos. Siguiendo esta línea, en el censo de 1797 


los franciscanos de Murcia siguen sumando 1046 frente a los 840 de los otros religiosos. Lo 


mismo cabe decir de las monjas franciscanas que albergan en eses año 400 religiosas frente a 


las 282 de las otras Órdenes. 


Estos son los datos más optimistas en los censos, a partir de este año, debido a las 


guerras y a las diversas epidemias que acuciaron esta región, la curva demográfica va 


descendiendo. 


Los motivos que llevan a esta implantación tan elevada de la Orden franciscana fueron 


debidos al impulso tridentino que animó a una religiosidad de presencia social y de valor de 


actos, donde las Ordenes encajan perfectamente. 


El reino de Murcia era un desierto humano, Cartagena constituía  una diócesis muy 


extensa en territorio pero muy poco poblada. A medida que la población fue creciendo, los 


obispos empezaron a percibir las carencias que existían para llevar la palabra de Dios a toda la 


población. La necesidad de clero conducía a las autoridades municipales a pedir el incremento 


de curas. 


Además, existían problemas con la calidad del clero existente en la región como 


expone en su carta el Obispo Belluga en su informe de 1705: 


“…Los Parrochos de esta Ciudad y Obpado son muy pocos los que cumplen con la estrechissima 


obligación de enseñar la doctrina xptianam y predicar a lo menos los días festivos á sus 


feligreses. Enfermedad, de que adolecen casi todos los obpados de este Reyno, y bien 


dificultosa de curar…” 


La distribución geográfica de los establecimientos tenían mayoritariamente carácter 


urbano, los frailes venían a llenar un hueco poco apetecibles para el clero regular. 2 


La necesidad de clero fue el factor determinante de la expansión de los regulares, y de 


los franciscanos en particular, ello fue debido a que las órdenes mendicantes están 


acostumbradas a la precariedad, tanto en tiempos de crisis como en tiempos boyantes. 


                                                            
2 José Jesús García Hourcade. Los franciscanos en el reino de Murcia y Diócesis de Cartagena. 
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Pero aún con esa característica propia de la orden, el parón de fundaciones en 1630 


también se corresponde con un momento acuciante de crisis económica que sufrió el reino en 


la segunda mitad del siglo, y por ello el repunte posterior en la década de los 80 del siglo 


siguiente. 


Los habitantes del  reino de Murcia y la diócesis de Cartagena se sentían muy 


identificados con los valores de la orden, por ello su gran respaldo. Entre las formas y objetos 


de religiosidad más relacionados con los franciscanos encontramos la difusión de la Orden 


Tercera, la manifestación del Calvario, itinerario espiritual que se reproducía en 14 estaciones 


o ermitas y también la advocación mariana de la Inmaculada. 


Otra faceta de la influencia de los religiosos es la aportación cultural. Un convento, 


aunque no siempre, puede significar una biblioteca, una oferta de estudios. Destaca por 


encima de todas la casa de San Francisco de Murcia, que gracias a fray Diego de Arce, llegó a 


tener la mejor biblioteca de la región 


 “… para perficionarla de todo punto, tenia determinado dar principio a  poner en ella 


cathedras de teología y artes, en que los naturales de este reino y comarca gozassen del 


beneficio y provechamiento de la doctrina, sin ser neçessario salir de sus casa a oir y 


aprenderlas en las agenas, demás del ornato y calificacion propia que la ciudad recibia en 


ello…” palabras de fray Diego de Arce al Concejo de Murcia. 


Los conventos femeninos ofrecen otro tipo de servicio. Se sobreentiende que la 


comunidad va a dedicarse a la oración, por ello se entiendo que el establecimiento de un 


convento franciscano femenino es bueno para el municipio. 3 


La orden Franciscana no se paró a plantear como podría ser arquitectónicamente el 


recinto conventual mas apropiado para su orden, no pensaron en ello por las características 


propias de la orden y el entendimiento de la religiosidad por parte de su fundador, es por ello 


que ante la falta de datos o de formas arquitectónicas con las que diseñar, adoptaron la 


solución mas sencilla, copiaron el modelo monacal de la orden benedictina. 


                                                            
3 Pedro Riquelme Oliva. Iglesia y Liberalismo “Los franciscanos en el reino de Murcia” (1768-1840) 
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ÓRDENES MENDICANTES 


San Francisco, Santo Domingo y sus sucesores, no se habían parado a pensar en la arquitectura 


de sus monasterios, ya que no estaban interesados en lo externo.  Por lo que adoptaron el 


esquema benedictino. Mantuvieron el elemento estructural del claustro, la situación de la 


iglesia alrededor, la sala capitular, el refectorio y el dormitorio. Dado que la dirección de la 


comunidad estaba en manos de un prior, desapareció el edificio representativo del abad. 


Además del patio de servicios y el edifico de provisiones o cellarium, porque ya no se 


dedicaban al cultivo del campo. Tampoco la diferenciación entre hermanos legos y sacerdotes 


influyó en la distribución arquitectónica del convento. Nunca hubo separación entre el 


monasterio de legos y el de clérigos.  Sin embargo, las enfermerías evolucionaron con gran 


rapidez convirtiéndose en enormes instituciones al servicio de la población urbana. Los 


llamados “Hospitales del Espíritu Santo”. 


Los benedictinos y cistercienses no tenían ocasión alguna de cambiar la estructura 


arquitectónica del monasterio, sin embargo las órdenes mendicantes, donde cada uno vivía en 


su propia celda, tenían mayor libertad de disposición. Los distintos cuerpos podían colocarse 


según el lugar y el espacio disponible, sin alterar el esquema que existía.  


Las innovaciones en la estructura arquitectónica vienen dadas por el abandono del dormitorio 


común, en el transcurso de los siglos XIV y XV. En las construcciones de nueva planta, la 


exigencia de celdas individuales conduce por necesidad a un cambio total del esquema 


monástico. La necesidad de espacio di o lugar a un cuerpo arquitectónico en el que todas las 


celdas individuales quedasen distribuidas por toda la planta noble de las tres alas que 


circundaban al claustro. El pionero en autorizar la celda individual fue Martin V en el año 1419. 


Aunque ni los franciscanos ni los dominicos establecieron normas para la reordenación 


arquitectónica de los monasterios, tuvieron que adaptarse  al nuevo estilo de vida siguiendo 


una ley interna. Los monasterios de las órdenes mendicantes de los siglos XIII a XVI ofrecen un 


aspecto diferente que los cenobios benedictinos construidos durante este mismo período. Los 


grandes entre los monasterios de las órdenes mendicantes destacan por su espaciosidad 


“ciudades dentro de la ciudad”.  En muchos casos crearon el núcleo de los nuevos centros 


periféricos originando una tensión con los centros urbanos tradicionales: catedral, 


ayuntamiento o plaza mayor.  Por otra parte los establecimientos pequeños se engarzan con el 


concepto del monje aislado en su celda rodeada de flores. 


Por lo tanto el deseo de conferir a toda comunidad una apariencia monumental, retrocede 


ante la necesidad de un elemento privado, las celdas. El individualismo gana importancia 


porque ya no preparaban sus actuaciones en comunidad, sino de forma oculta. Ya que el 


núcleo no lo constituye el claustro, sino ahora las celdas, en dónde se duerme pero también se 


trabaja.  


Frente a las celdas se encontraban las salas de vida comunitaria (sala capitular, refectorio y 


templo), que adquirieron carácter público o semipúblico, aunque sólo fuera con ocasión de 


determinadas solemnidades. Ésta es la gran diferencia entre el templo cisterciense, reservado 


exclusivamente a monjes y conversos, donde estaba vedada la entrada de los legos, y los 
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lugares de predicación de dominicos y franciscanos, visitados ante todo por legos.  


Las disposiciones de dominicos y franciscanos se ocupaban más de las posibilidades de 


dispensa de la regla, que de intensificarla. Así podía ocurrir que el refectorio también se 


convirtiera en lugar de predicación y de estudio, o dónde los señores y los poderosos de la 


ciudad se unían en amigable banquete con los religiosos. Los laicos podían retirarse algún 


tiempo a un monasterio para convivir con monjes, mientras que los religiosos tenían amigos y 


partidarios de su monasterio en la vida exterior.  


La ciudad construía el monasterio, incluso cada elemento de su amueblamiento fueron 


donaciones de los ciudadanos. La magnitud y el lujo ya no estaban determinados por las 


necesidades de la nueva fundación, sino también por la voluntad de los fundadores. Por lo que 


la extensión de las instalaciones no estaba determinada tanto por el número de religiosos que 


tenía que ocuparla, sino más bien por el rango de la ciudad. Por ello a priori no se tenía 


inconveniente en añadir al primer claustro un segundo o un tercero. Cualquier medida 


arquitectónica tenía en cuenta al individuo y a las masas, pero no el orden de vida de un grupo 


reducido, supervisable. De hecho durante el Renacimiento, el claustro como obra 


arquitectónica, llegó incluso a emanciparse por completo del fin al que estaba destinado. 


La posición de los monasterios en las ciudades determinaba la evolución de las formas 


arquitectónicas. Mientras los cistercienses encargaban las tareas de construcción a sus propios 


monjes y conversos, los franciscanos exigían que esas tareas fueran encomendadas a los 


artesanos de la localidad, con el fin de entregarse libremente a las tareas pastorales. Lo 


importante en ambos casos era que el área privada de los monjes, el área semiprivada de los 


edificios conventuales, y el área pública, lograsen una nueva interconexión mayoritariamente 


en sus decoraciones. 


En la mayoría de los monasterios de los franciscanos, el lujo arquitectónico ha quedado 


relegado ante el auge de las decoraciones. Era primordial que los locales fueran grandes y 


estuvieran vacíos. Además, las pinturas murales plasmaban los ideales de la vida monástica y 


el sentido de las predicaciones. En ocasiones se pintaban en el crucero y la sala capitular 


famosas representaciones de los martirios franciscanos. El hecho de recordar el mérito de los 


hermanos parece tan sensato como el deseo de erigirles allí un monumento. Aunque mayor 


importancia que la decoración de la sala capitular se concedió a la de los refectorios 


obviamente. 


ORIGEN DEL ESQUEMA DEL MONASTERIO BENEDICTINO 


El esquema del monasterio benedictino lograría mantener su predominio durante toda la Edad 


Media. Se encuentran perfectamente ordenados el templo, con el claustro al sur y en torno a 


él las edificaciones monásticas del dormitorio, el refectorio, la cocina y la cilla. Fuera de dicho 


núcleo, la casa del abad, las dependencias para enfermos y novicios, las hospederías para 


peregrinos y huéspedes, los edificios para escuelas y médicos, así como talleres y locales 


auxiliares. Como la sala capitular no estaba prevista aún, el capítulo se celebraba en el ala del 


claustro adosado al templo. Todas las partes del monasterio ya eran conocidas al monacato 


antiguo, tan sólo era preciso someterlo a una reordenación funcional. 
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En el mundo oriental existían recintos monumentales, pero no había regla benedictina. En 


Occidente, las edificaciones eran pequeñas e irregulares; más modestas. Y en muchos lugares 


ha podido demostrarse la existencia de elementos constitutivos del esquema anterior. Aunque 


no pudieron encontrarse normas referentes al esquema clásico previo al monasterio 


benedictino.  


Sin embargo, el origen el monasterio benedictino ha de tener relación con la cuestión del 


origen la institución política. Ya que los monjes recibieron de los príncipes germanos nuevas 


obligaciones. Se vieron obligados a desarrollar nuevos organismos arquitectónicos, que 


posibilitasen el cumplimiento de sus nuevas tareas culturales. Los monasterios se convirtieron 


en centros del aprovisionamiento agrícola, sedes de la retaguardia en casos de defensa, 


hospedajes a lo largo de las vías utilizadas por la corte; se transformaron en escuelas, 


cancillerías, centros de investigación y puntos de erradicación para las misiones. El cargo del 


abad era un cargo político que en ocasiones gozaba de rango superior al de un obispo o conde. 


Por lo que se fue transformando el monasterio en una institución política.  


Incluso en la alta edad carolingia todavía no se había desarrollado por completo el esquema 


clásico del monasterio benedictino. Si bien el dormitorio ya había quedado ubicado 


definitivamente, todavía no se había comprendido que hubiera sido mejor distribuir el 


refectorio y la cilla en dos edificios distintos, al sur y al oeste, en cuyo ángulo común habría 


podido encontrar su situación orgánica la cocina.  


Más tarde también quedó demostrado que no era preciso un edificio exclusivamente 


destinado a sala de estar, dado que había sitio suficiente debajo del dormitorio. La idea de 


instalar el archivo y la biblioteca en dos dependencias independientes en el claustro, fue 


desechada muy pronto. A pesar de todo, los esfuerzos empleados en la construcción y la 


riqueza de la decoración artística fueron considerables. Al lado del palacio imperial y de la 


catedral episcopal, el monasterio ocupa el primer lugar entre las edificaciones monumentales 


de aquella época. 


Todavía quedaba mucho por hacer hasta lograr la concordancia funcional entre los tres 


edificios de igual altura en torno al claustro. Ya que la sala capitular no está documentada 


como recinto principal debajo del dormitorio hasta principios del siglo XI. Es probable que la 


primera sala capitular fuera construida a finales del siglo X. de todas formas queda 


suficientemente probado que el esquema monasterial clásico es, en sus partes fundamentales, 


obra del renacimiento carolingio. 
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San Ginés de Arlés 


El culto en el monasterio de San Ginés ha sido a lo largo de la historia bastante itinerante, 


según lo escrito en diversas fuentes documentales el santo del monasterio varió a lo largo de 


la historia, el más crítico en este sentido es autor Juan Torres Fontes en su libro “Monasterio 


de San Ginés de la Jara en la Edad Media”, pero esta variación de culto parece ser que está 


justificada por los intereses, sobre todo para aumentar el fervor popular.  


De una forma rápida podríamos situar los diversos cultos en sus periodos histórico; San Ginés 


de Arles, es un primigenio, por el cual la orden de los Agustinos se instalaron en el 


emplazamiento, posteriormente surgió la imagen de San Ginés de la Jara (que para Juan Torres 


Fontes fue una gran obra de imaginación e implantación forzada bastante elaborada para la 


instauración de su culto por parte de la diócesis de Cartagena) y por último y de forma residual 


, San Ginés Adelardo 


SAN GINÉS DE ARLES 


Arlés es una ciudad francesa ubicada en las bocas del rio Ródano, 


el rio que nace en Suiza, tras los Alpes y cruzando el lago Lemán, 


baña un gran número de pueblos entre los que destaca la por 


encima del resto la ciudad de Arlés, la antigua sede temporal del 


papado romano. 


Dice la hagiografía, que en cierta ocasión un juez ordenó que 


escribiese una provisión cuyo contenido mandaba que todos los 


cristianos, sin distinciones fuesen inmediatamente muertos en 


cualquier lugar donde se los encontrase. Ginés era el escriba de 


aquella orden. Tan mala resolución impactó en el espíritu Ginés, 


que aunque miraba con simpatía a los seguidores de Cristo, no 


participaba decididamente de su culto. Su respeto por el prójimo lo conmovió de manera tal 


que sin poder contenerse, arrojó a los pies del magistrado los instrumentos de su oficio – el 


papel, el sello y la péndola- que siempre llevaba consigo. La delicadeza de su alma no podía 


soportar semejante crueldad, reñida con toda idea de justicia. 


Ante el evidente disgusto del juez, abandonó el lugar, rápidamente fue  perseguido por 


oficiales romanos con la indicación terminante de darle muerte. Ginés embargado ya por los 


sentimientos cristianos, se dirigió de inmediato en busca del Obispo para que le bautizase y 


poder enfrentar con la posesión sacramental de los atributos de la fe el terrible momento que 


le esperaba. Sin embargo, no fue bautizado, en contra el obispo le dijo que muriendo por 


Cristo alcanzaría la vida eterna. 


Con la premura de la angustia, Ginés partió a la otra orilla del río, como sitio de refugio, pero 


pronto lo localizaron los esbirros del juez, quienes lo asesinaron sin preámbulos, dejando su 


cuerpo tendido en el suelo, bautizado ya por obra y gracia de su sangre derramada. Una vez 


retirados sus verdugos, se acercaron algunos cristianos, quienes alzaron sus despojos y lo 


transportaron a la otra orilla del río, donde le dieron sepultura en su reciente condición de fiel 


de Cristo, testimoniada por el martirio muy probablemente en el cementerio de Alyscamps, 


cuyos bienes dejados al morir todavía pueden observarse. Ginés murió dando fe de su fe el 25 
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San Ginés de la Jara, Manuscrito 


Anónimo siglo XVI 


de agosto del año 430. 


 Según la crónica de principios del siglo XII, “Liber Sancti Iacobi” obra atribuida al Papa 


Calixto II, la llegada de la reliquia al campo de Cartagena fue: 


“… En las afueras de Arlés hay un suburbio situado entre los dos brazos del Ródano que se 


llama Trinquitaille, donde se levanta una columna de mármol que magnífica, muy alta, 


levantada directamente sobre el suelo y detrás de la iglesia; columna a la que se según la 


tradición, la chusma infiel ató a San Ginés y le degolló; la columna aparece hasta hoy día, 


teñida de púrpura por su rosada sangre. Tras ser degollado, el santo, en persona tomó su 


propia cabeza en las manos y la arrojó al Ródano y su cuerpo fue transportado por el río hasta 


la basílica de San Honorato donde yace con todos los honores. Su cabeza, en cambio, flotando 


por el Ródano y el mar, llegó guiada por los ángeles a la ciudad española de Cartagena, donde 


en la actualidad descansa gloriosamente y obra numerosos milagros…”.1 


SAN GINÉS DE LA JARA 


MANUSCRITO FINALES S.XV 


Hijo de Roldán Magno, rey de Francia, hermano del 


legendario Roldán, sobrino pues de Carlomagno. Queriendo 


peregrinar a Santiago de Compostela, embarcarse en un 


viaje que por motivos de un temporal a punto estuvo de 


naufragar, viéndose Ginés culpable de tal tormento, tomó la 


iniciativa de saltar al mar embravecido, convirtiose su 


casulla en barcaza llevándole ésta a tierras de Cabo de Palos 


(Cartagena). Al monasterio llegaría Ginés para hacer vida de 


ermitaño. Viéndose su padre con precaria salud, y sin saber 


si su primogénito Ginés quería ser el heredero de su reino, 


mandó a sus hermanos Roldán y Oliveros en su búsqueda. Y 


aquí llegarían un día los emisarios a convencerse de lo que 


Ginés hacía.  Vuelta de estos a Francia, contarían lo que 


habían visto y oído. Urgiendo la renuncia de Ginés al trono 


de Francia pero esta vez de puño y letra no de palabra, 


vuelven los emisarios al monasterio por  la carta. Ginés 


contesta que él pretende un trono espiritual y no el de los 


francos. Muere Ginés. Más tarde pretenderán que sus 


restos sean transportados a Francia. Inútil porfía. Al llegar allá, la caja debe haber viajado 


vacía, porque así está al abrirla. Al parecer, los restos han vuelto milagrosamente al 


monasterio cartagenero del Mar Menor. Los restos serán enterrados en algún lugar ignorado 


de allí. Lo que acrecerá el fervor por encontrarlos. Convirtiose  Ginés en salvador y santo de los 


marineros y navegantes, allí acudían gentes de todos los lugares y todas clases  a solicitar 


milagros y prebendas.2 


                                                            
1 Benjamín Mercader Sevilla. San Ginés de la Jara Patrón de Cartagena 
2 Manuscrito Anónimo Siglo XV. Historia de San Ginés 
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VIDA Y MILAGROS DEL GLORIOSO SAN GINÉS DE LA JARA 


Año 1607. Primer manuscrito sobre la obra de San Ginés, primera obra hagiográfica con autor 


ya que el manuscrito del s. XVI que se conserva en la Biblioteca Nacional de Madrid es 


anónimo. 


El autor hace un símil/comparación de Moisés con San Ginés con el fin de demostrar la mucha 


mano que tiene San Ginés para con los navegantes. 


1. En el año 1573 el veintisiete de septiembre día de los gloriosos santos San Cosme y San 


Damián, dieciséis hombres de Cartagena fueron en barco a entrar en la costa 


berberisca y encontrándose con un galeón de moriscos serían seguramente muertos o 


cautivos y viéndose de aquella manera expuestos a tan grande manifiesto peligro, 


todos juntos, arrodillados oraron a Dios nuestro señor y a nuestro bienaventurado San 


Ginés. Se levantó un viento siendo favorable a ellos que transformó al galeón de tal 


manera que jamás los vieron. Atribuyendo el milagro habido a los méritos de San Ginés 


vinieron a su Casa a darle gracias con ofrendas y sacrificios por el singular favor 


recibido. 


2. Estando velando en San Ginés en el año 1572 Pedro de Murcia, natural de Chinchilla, 


fueron él y un paje de un canónico de Murcia a la Ermita de los Ángeles a un tiro de 


ballesta del convento de San Ginés, en donde el glorioso santo hizo de ordinario su 


morada (de la cual se tratará en el libro tercero de éste tratado), quisieron arrancar una 


piedra de la bóveda del aljibe que estaba allí para ajustarlo y acoparlo. Hizo tal fuerza el 


paje por arrancar dicha piedra sobre la cual descansaba la bóveda y finalmente hizo 


tanta fuerza por arrancar dicha que dio en el aljibe y justo con todo el revolcón en la 


bóveda. Fue cosa de gran admiración y maravilla que teniendo mucho agua el aljibe y 


cayendo muchas piedras encima, ni el agua ni las piedras se dañaran en cosa alguna. 


Salió libre salo y sin ninguna lesión, amparándolo y librándolo el glorioso san Ginés de la 


Jara en cuya Casa estaba y  a cuyo favor y santo nombre había acudido. 


3. Estando velando en aquella santa Casa un marido y su mujer, tenían en su compañía un 


niño y una niña hijos suyos y saliendo inadvertidamente a jugar a una balsa que había 


allí cerca, la niña cayó en ella. El niño que aún apenas sabía hablar, anduvo dando 


vueltas a la balsa un buen rato y como no saliera su hermanica (que con inocencia 


pueril entendía que habría de salir), se fue a la iglesia donde estaban sus padres 


velando ante el glorioso santo y preguntándole por la niña señalo con el dedo hacia 


donde estaba la balsa. Ellos (sospechosos de algún daño) acudieron a ella y andando y 


mirando a una parte y a otra, vieron debajo del agua a la niña. Con grandes gritos y 


dolor se arrojó el padre al agua y sacó a la hija creyendo que estaba ahogada (según el 


tiempo que allí había estado). Pero el divino Ginés (en cuya casa estaban y ante cuya 


santa imagen oraban) guardó a la niña de tal manera que ningún  daño recibió, ni 


tampoco lloró (con ser armas tan propias de los niños) antes bien fue su caso tan 


maravilloso que saliendo de la balsa comenzó a comer de un pedazo de pan que 


(cuando cayó) llevaba en la mano sin tener  susto ni pena alguna. Es Dios nuestro señor 


muy maravilloso en sus santos y así lo es en su siervo Ginés dándole tanta autoridad en 


la mar y en el agua como era razón tuviese el que la rindió y acobardó (refiriéndose a 
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Moisés, que de pequeñito acobardó al mar y por ello lo dominaba) 


SAN ADELARDO-GINÉS 


El siguiente paso que se dio en la asignación de un santo para el convento de San Ginés de la 


Jara, pero fue un intento frustrado, ya que tuvo casi nula influencia sobre los fieles. San 


Adelardo-Ginés o Ginés-Adelardo. Los eruditos falsarios apreciando la imposibilidad de 


mantener un San Ginés hermano de Roldán, buscaron otro personaje histórico con quien 


identificarlo, único modo de mantener la leyenda. El elegido fue Abelardo, abad de Corbie, de 


sangre real de los francos, pues era efectivamente sobrino de Carlomagno. Pero la realidad es 


que su biografía no ofrece relación alguna ni tiene la menor coincidencia con el supuesto San 


Ginés de la Jara. A esta misma conclusión llegó, en los comienzos del siglo XVIII (en 1718) el 


agustino P. Márquez, quien en su obra Origen de los frailes ermitaños de la Orden de San 


Agustín y su  verdadera institución antes del Concilio Lateranense, tras mencionar un gran 


número de cronicones y la negación en contrario del analista Waddindo, no acepta tal 


identificación  ya que “…no queda tiempo en que San Abelardo haya venido a España a hacer 


vida eremítica debajo de la Regla de Nuestro Padre San Agustín, y de aquí vuelto a Corueya, 


hombre como se dice ya maduro y capaz de ser elegido Abad…” 3 


                                                            
3 Juan Torres Fontes. El Monasterio de San Ginés de la Jara en la Edad Media 
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 En toda la bibliografía consultada, mencionan la dificultad que entraña distinguir la 


realidad de la leyenda en la historia del enclave, monasterio y de la personalidad del Santo, 


sobre todo en la Alta Edad Media  


EXISTENCIA ENCLAVE CONVENTUAL PERIODO VISIGOSO 


Es doctrina comúnmente aceptada la existencia de monasterios organizados en el 


Sureste con anterioridad a los visigodos. Y en los siglos que los visigodos dominaban la 


península existen dos menciones que ofrecen particular interés a este respecto. 


 Es una la existencia del monasterio de San Martín, que proporciona una fuente 


historiográfica también muy fidedigna, como es la de San Gregorio de Tours, quien en su “Liber 


de gloria confessorum” indica que durante la guerra civil entre Leovigildo y su hijo 


Hermenegildo, en el año 583, un ejército real llegó ante el monasterio, y los monjes, al conocer 


su proximidad, huyeron “in insula maris”, abandonado a su suerte al anciano abad. Saqueado 


el monasterio, cuando intentaba un soldado cortar la cabeza al abad, al desenvainar la espada 


cayó muerto. Espantados, huyeron sus compañeros; Leovigildo, al tener noticias de lo 


ocurrido, dio orden de que se devolviese lo robado. 


Este monasterio, según Gregorio de Tours, se encontraba “…inter Saguntun atque 


Carthaginem Spartariam…”. Los historiadores no han estado de acuerdo en cuanto a su 


localización. Sin fundamento se pensó en Játiva y en la isla de Ibiza, teoría hoy ya abandonada; 


más moderna es otra basada tan sólo en la toponimia: lo sitúan cerca del cabo San Martín, en 


Jávea e isla Portitxol, lo que carece igualmente de consistencia. Si tenemos en cuenta que la 


referencia de Gregorio de Tours no significaba que el monasterio estuviera en el punto central 


entre Sagunto y Cartagena, sino tan sólo entre ellas, como dos importantes poblaciones de 


referencia para él conocidas, nada impide que se hallara en las proximidades de Cartagena, y 


en cuanto a su segundo referencia, “… insula maris”, donde se refugiaron los monjes, es bien 


conocido que no lejos de San Ginés existían varias islas, tano en el interior del Mar Menor 


como fuera de él. Nada se opone a esta ubicación del monasterio de San Martín en La Jara. 


Y otro de los documentos destacables para la existencia del monasterio en periodo 


anterior al dominio musulmán, se trata de Jaime Jordán, que en 1704 publicaba su Historia de 


la provincia de Aragón de Ermitaños de San Agustín y dice “… En la playa del mar de 


Cartagena, a tres leguas de la ciudad en unos montes de gran amenidad, fundó un convento 


agustino el Venerable P. Fray Paulo Orosio, discípulo y fraile ermitaño de San Agustín, siendo 


de vuelta de Africa para España en el año 432…” Es cierta la estancia de Orosio junto a San 


Agustín, y la fecha de su regreso, pero nada más. No tenemos datos que lo confirmen. 1 


 Aunque no existen pruebas fehacientes de la existencia de un centro de culto en el 


emplazamiento actual del monasterio, en la alta edad media, debido a diversas alusiones de 


                                                            
1 Historia de Cartagena; Tomo VI 
    
   







Descripción histórico-gráfica del monasterio de San Ginés de la Jara 


 
2 Juan Eduardo Pérez Díaz  Tutores:  Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 


     


diferentes textos históricos si podemos entender que existió un centro de culto, en las 


proximidades o en el enclave actual del monasterio. 2 


PERIODO MUSULMAN 


Podemos creer de esta existencia gracias al texto del padre Huélamo. En su libro “Vida 


de San Ginés” argumenta sobre la posibilidad de la existencia de monjes en tierra de moros. De 


hecho, uno de los milagros narrados es situado en el año 1040 le ocurre a un moro con un 


esclavo, que llega y da gracias a los monjes. 


 Sobre la posibilidad real de convivencia de moros y cristianos en la zona del campo de 


Cartagena, es calificado por historiadores como Darío Cabanelas en su libro Tierras de España. 


Andalucía como un “…periodo de convivencia de razas y religiones en términos jamás igualado 


ni antes ni después en el Islam español…” 


 También es digno de mención el culto profesado por los musulmanes a San Ginés, este 


culto estaba muy arraigado en la zona, el padre Huélamo en el libro primero de la vida y 


milagros del glorioso confesor san Ginés de la Jara escribe; 3 


 “… que las Moras Africanas y Berberiscas que hay en Murcia y Carthagena, y por esa tierra, y 


aún en parte de África, tienen por cierto que San Ginés fue de su tierra. Y aun dizen ellas que 


fue Morabito. Y como a tal le reverencian y ofrecen muy buenas limosnas y ofrendas…” 


 Siglos mas tarde, en 1740, el padre Ortega vuelve a destacar esta estrecha relación 


entre los musulmanes y San Ginés “… admira el extremado afecto con que veneran y obsequian 


hasta los Moros, haciéndole de continuo grandes limosnas; principalmente el 25 de agosto que 


se celebra su fiesta con indulto apostólico…” 


 En el libro “Antecedentes mozárabes y musulmanes del culto a San ginés de la Jara” 


Historia de Cartagena, del autor Pocklington, aparecen varios milagros cuyo contexto histórico 


se podría situar en la Murcia islámica de los siglos VIII al XI. Podemos citar uno de los milagros 


realizados por el Santo según el texto; 


 “…como el Adelantado de Todomir tenía un Fijo el cual se ahogó en Sant Ginés y sus ruegos lo 


resucitó… en el anno del cuento de los moros en dozientos annos…”  


En este texto podemos observar dos referencias claras, la situación en el tiempo 


mediante el calendario musulmán y sobre todo el nombramiento de Todomir. Todomir era la 


denominación que tenían la provincia o “cora” cuya capital era Murcia, en los últimos siglos de 


influencia musulmana, y que tras su fundación en el 825 llevó el nombre de Tudmir. 4 


 Lo anteriormente mencionado sería a colación del culto al Santo, pero sobre la 


existencia de un eremitorio o lugar de culto podemos creer de su existencia gracias al  


                                                            
2 El monasterio de San Ginés de la Jara en la Edad Media. Juan Torres Fontes 
3 El monasterio de San Ginés de la Jara. Alejandro Egea Vivancos   
4 San Ginés de la Jara: aproximación a la religiosidad popular. Francisco Henares 
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manuscrito anónimo del siglo XV Historia de San Ginés de la Jara, el cual describe vida y obra 


del Santo, cito textualmente  


“… E así salió por la gracia de Dios a tierra de cabo de Palos. E anduvo por terreno fasta que 


llegó a vn alcaçar muy fuerte, e buena, e avía en él ocho torres muy altas, e desque del alcaçar 


avía vna torre muy noble, e vna iglesia muy buena. E aquella iglesia e alcáçar tenían monjes de 


buena vida, e v nombre bueno que los regía a todos, e eran entre omes legos e monges, todos 


que seruian a Dios, bien veynte y tres. El dicho buen hombre de buena vida era mayoral de 


todos ellos, e rregia a todos ellos, e al alcáçar…”  


 Esta extracción del manuscrito versa de la llegada del Santo a tierras Cartageneras, y la 


preexistencia de un alcaçar, donde discurre toda su obra, misterios y milagros. Es por ello que 


antes del culto musulmán, del culto cristiano existían el alcaçar. Por ubicación histórica 


podemos decir  que se trataría de un alcaçar visigodo, aunque discernir entre realidad y 


fantasía en los documentos que tratan de la existencia del eremitorio en la alta edad media es 


difícil, pero lo que si podemos sacar en conclusión es que la coincidencia de culto, de ubicación 


y de periodo histórico en todos los textos comentados plantea dudas razonables de su 


existencia. 


PERIODO AGUSTINO (1243-1304) 


 En 1243 el infante don Alfonso de Castilla firma el pacto de Alcaraz con el monarca 


Muhammad ibn Hud, donde el reino de Murcia se reconoce vasallo de Castilla. 


La autoridad del rey musulmán no era reconocido por todos sus súbditos, por ello el 


pueblo se levantó en armas contra la reconquista cristiana, varias ciudades importantes 


Orihuela, Murcia, Lorca, se sublevaron y poco a poco fueron siendo conquistadas. En 1245 


Cartagena es conquistada, representa el último bastión por conquistar. Por esto mismo, en 


1246 se le otorgará el fuero de Córdoba. El término concejil, incluía límites geográficos entre 


los cuales ya se cita “hasta el retiro de San Ginés y hasta la Albufera”. 


 Se establece en el siglo XIII la influencia de los Agustinos en la ciudad de Cartagena y 


extramuros, debido a los privilegios otorgados por parte del monarca Alfonso X el Sabio. La 


fundación de San Ginés por el Rey Sabio se realiza antes del año 1257. 


 La rapidez de instauración de la orden fue debido a diversos factores pero uno de los 


mas importantes fue las necesidades que en el periodo de la reconquista de repoblar aquellas 


zonas limítrofes con el reino musulmán. 


 Sabemos por el Padre Márquez en su libro sobre los ermitaños Agustinos que, por 


privilegio de 1260, Alfonso X concede a los frailes ermitaños de la Orden de San Agustín la 


fundación de la ermita de San Ginés de la Jara, y la iglesia de San Juan extramuros.  En 


contraprestación, deben trasladarse a la ermita como mínimo doce monjes.  Así a inicios del 


último cuarto del siglo XIII, contamos con un monasterio agustino en San Ginés, otro en las 


afueras de Cartagena y un tercero en Toledo, los tres fundados por miembros del colectivo 


jareño. Por falta de fieles por la zona, falta de peregrinos o por motivos económicos, llevaron a 
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la orden a  abandonar el monasterio de la Jara en detrimento del de San Juan y el toledano.5 


Las concesiones otorgadas por parte del monarca a la orden Agustina, son exponente 


de no solo favorecer con esplendidez a los monjes agustinos, sino de su propósito de que 


permanecieran de forma duradera en el reino de Murcia. 


Lo cierto es que, cuando se firma la sentencia de Torrellas en 1304 y termina la 


ocupación aragonesa del reino de Murcia, los agustinos de Cornellá reivindicaron las 


propiedades que habían tenido antes de 1264 en la huerta de Murcia y retiro de San Ginés de 


la jara. La decisión de Fernando IV fue contraria a lo referente a sus posesiones, e iniciaron un 


largo y costoso pleito, donde el obispo y Cabildo de Cartagena terminaron triunfando porque 


los agustinos acabaron por desistir de su pretensión. De este pleito tenemos documentación 


en el archivo histórico de la región de Murcia.6 


 Para esta época, el monasterio tuvo que adquirir cierta fama. Si no sería raro que San 


Juan Lorenzo, nacido en Cetina a mediados del siglo XIV (muere en Granada en 1397), siendo 


joven decidiendo partir en dirección a San Ginés de la Jara. Aquí se dedicó a la oración y 


penitencia, regresando al cabo de algún tiempo a Aragón para profesar como religioso en el 


convento franciscano de Monzón. 


EL MONASTERIO DE SAN GINÉS DE LA JARA EN LOS SIGLOS XIV Y XV 


El fervor religioso se acentuó tanto y de tal manera que el obispo y Cabildo de Cartagena no 


estaban en la labor de devolver la propiedad a los Agustinos. 


Aparte de las peregrinaciones de todas las partes de la diócesis de Cartagena, la cofradía de 


Orihuela, el monasterio era también lugar de retiro, pues en la vida del beato Juan de Dueñas, 


martirizado en Granada el año 1397, se dice que durante algún tiempo vivió en el eremitorio 


de San Ginés de la Jara. Por su parte, el padre Laín Rojas afirma que el beato Juan Lorente de 


Cetina, vivió en san Gines de la Jara antes de ser Franciscano. 


Al finalizar el siglo XIV, San Ginés de la jara ofrece facetas un tanto definidas que podemos 


concretar: 


1.  El obispo y Cabildo de Cartagena logran la propiedad y reconocimiento de su 


autoridad en San Ginés, lo que supuso el definitivo alejamiento de los agustinos 


2.  La falta de una comunidad religiosa se suple con la designación de un capellán, que 


atiende al culto y a los peregrinos. 


3.  El apartamiento de los agustinos lleva también consigo el cambio de denominación: 


el de monasterio, que se aplica en el siglo XIII por el de casa u ermita de San Ginés, aunque por 


haberse propagado que en ella se conservaban los sagrados restos de su patrono, adquiere 


carácter de santuario dioclesiano. 


                                                            
5 El monasterio de San Ginés de la Jara en la Edad Media. Juan Torres Fontes 
6 San Ginés de la Jara: aproximación a la religiosidad popular. Francisco Henares 
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4.  La misma causa produjo un aumento de peregrinaciones, entre las que se 


mencionan gentes del reino moro de Granada y de territorio aragonés. 


5. La devoción y fervor religioso ocasionan el establecimiento de ermitaños en las 


proximidades de San Ginés 


6.  Al mismo tiempo, se va formando una leyenda, cada vez mas amplia, que explicaba 


la vida de San Ginés, a quien entronca con los héroes de leyendas carolingias para elevar su 


prestigio. 


La carta de Enrique IV, de 2 de octubre de 1459, ofrece una imagen precisa del momento que 


esta atravesando el territorio debido a los numerosos ataque de piratería que sufrían, en ella 


nombra a Bartolomé Arzá, a quien llama “…mi capellan, mayoral de la casa e hermita del señor 


Sant Gines de la Xara…” lo que permite afirmar que en esa fecha San Ginés seguía bajo la 


dirección y protección del Cabildo de Cartagena y que este mayoral era la autoridad superior 


que gobernaba el eremitorio, porque eran muchas las personas de distintas clases sociales que 


hacían vida en el eremitorio. 7 


PERIODO FRANCISCANO (S. XV-XIX) 


 Los últimos frailes que habitaron el monasterio fueron franciscanos, Estaban 


establecidos en el paraje desde 1491 cuando Juan Chacón  “…se determinó a fundarles un 


Convento, en el mismo sitio, donde estaba levantada la ermita de S. Ginés de la Xara…”. 


Mediante sendas bulas de1491 (Inocencio VIII) y 1493 (Alejandro VI) encontró Chacón el apoyo 


institucional necesario para culminar sus propósitos. Según Cascales, las obras de Chacón 


fueron bastante austeras y limitadas,”…una pobre iglesia y falta de otras cosas necesarias en 


ella…” 


 La devoción y culto al santo fue poco a poco en aumento, llegaban peregrinos de todos 


los lugares no solo del reino de Murcia, el enclave religioso fue creciendo en importancia 


dentro del reino, las peregrinaciones sobre todo cerca de su festividad eran abundantes, por 


ello los aledaños del monasterio se convirtieron en zona común de asaltos, robos y secuestros, 


motivo por el cual se decidió aumentar la capacidad del convento y sobre todo el carácter 


defensivo de la misma. 


 De este modo no es de extrañar que el Padre Diego de Arce, a finales del siglo XVI 


(1595-1598), hiciera desde sus fundamentos un Templo, Oratorios, y ermitas, construcciones 


que, a grandes rasgos, corresponden a las que se conservan en la actualidad. De las ermitas y 


toda la imaginería que en ella se guardaba, sabemos por Huélamo que se construyeron en tan 


sólo tres años. En 1541, el papa Paulo III concedió la liturgia y culto de San Ginés, fijándose su 


festividad en el 25 de agosto, tal y como lo conocemos ahora. 


 En 1599, Clemente VIII concedió el jubileo perpetuo. Este hecho vino a confirmar y 


asumir la celebración de una feria en las inmediaciones del monasterio que, como poco, venía 


celebrándose desde mediados del siglo XVI y que duraba desde el 25 de agosto hasta finales de 


                                                            
7 El monasterio de San Ginés de la Jara en la Edad Media. Juan Torres Fontes 
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septiembre y que más tarde fue trasladada a la ciudad. Estas fechas, finales del XVI y principios 


del XVII, conforman una fase de auténtico esplendor del culto a San Ginés. 


El apogeo del culto llegó el 27 de abril del año 1677, cuando el Concejo cartagenero 


decidió nombrar a San Ginés de la Jara como Patrón de la ciudad y la comarca. Según nos 


relataba F.Casal, ese año sufría Cartagena una epidemia que se cebaba especialmente con los 


niños. La tradición cuenta que el Consistorio creyó oportuno pedir clemencia al Patrón de la 


ciudad, pero que nadie sabía quién era. Metieron en una cántara uno al azar. Por tres veces, 


San Ginés de la Jara fue el elegido. 8 


  


Sea más o menos cierta la tradición popular, obviamente, a partir de este momento, las 


romerías y peregrinaciones debieron intensificarse de manera considerable. Esta fase es, con 


bastante diferencia, la mejor documentada y los textos de Cascales, Huélamo, Ortego o 


Campillo de Bayle colaboran a comprender verazmente el ambiente que vivían los fieles en sus 


visitas y peregrinaciones. 


 


                                                            
8 El monasterio de San Ginés de la Jara en la Edad Media. Juan Torres Fontes 


Plano de Cartagena de 1679, donde en la esquina inferior derecha sitúa el monasterio de San Ginés de 


la Jara y las ermitas. Fotografía extraida del libro Historia De Cartagena Desde Su Fundación A La 


Monarquía De Alfonso XIII. de Eduardo Cañabate Navarro 
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ABANDONO DEL MONASTERIO. 


 En el siglo XIX el monasterio pasó a tener cincuenta frailes a finales del siglo XVIII a 


únicamente siete en 1821. A comienzos de siglo XIX su situación económica era realmente 


preocupante. En 1801, una serie de malas cosechas obligó al guardián del convento a pedir 50 


fanegas de trigo al Pósito de Cartagena. Concedido este préstamo, la comunidad no pudo 


hacer frente a su pago hasta 1810 cuando en el testamento de Ginés Garre, la comunidad 


recibió 26 arrobas de vino con las que pudieron saldar su deuda. 


 En 1835 se aprobaron las ley de desamortización de Mendizabal, en 1841 el 


monasterio fue vendido a la familia M.A. Starico convirtieron el monasterio en una casa de 


labor, siendo utilizado como tierra de cultivo y residencia privada, cambiando de “dueños y 


amos” en variadas ocasiones.9 


 Sin embargo, y pese a perder el carácter conventual, en el monasterio y sobre todo en 


las ermitas del Miral persistió, en mayor o menor medida, la atracción que vinculaba al santo 


Ginés con la Comarca de Cartagena. Así en 1917 se creó la Cofradía de San Ginés de la Jara, 


ubicada en Santa María la Vieja, reforzándose durante unos años las peregrinaciones al 


monasterio, sobre todo en la festividad del santo, el 25 de agosto. Dichas romerías se vieron 


truncadas con el estallido de la Guerra Civil y permanecieron así hasta que en 1984 se 


reiniciaron las visitas al patrón cada 25 de agosto como mandaba la tradición. 10 


 En los años treinta el terreno donde se ubica el monasterio cambió de manos. El 


Nuevo propietario mando derribar la llamada capilla de la Gloria, reformar el refectorio y 


levantar la pared frente a la iglesia. 


 Desde 1984, todo el conjunto monacal está declarado como Monumento Histórico- 


Artístico de carácter local por la Real Academia de la Historia y de la de Bellas Artes de San 


Fernando. Esta declaración respondió al  Informe-Memoria enviado al Ministerio de Cultura en 


1981 a cargo de Julio Mas García, donde éste instaba a las administraciones a efectuar una 


consolidación y restauración, así como el desarrollo de una prospección arqueológica en el 


entorno. 


 Dado este paso, en 1985 el Museo Arqueológico Municipal de Cartagena emprendió 


unas tareas de desescombro, limpieza y dibujo de la ermita de los Ángeles del Monte Miral, 


realizando a su vez una prospección por la ladera Este que aportaría más información respecto 


a un asentamiento Paleolítico localizado en 1980 en dicha ladera, yacimiento que sería 


excavado en 1988 con carácter de urgencia. Junto a ello, la realización del proyecto de la vía 


rápida entre El Algar y Los Belones propiciaría una actuación arqueológica de emergencia en 


mayo de 1990 en la zona comprendida frente al monasterio. 


 En febrero de 1992, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia, declaró Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento al monasterio y  a las 


ermitas del Monte Miral. Desgraciadamente, discusiones sobre la propiedad ha sido el gran 


                                                            
9 Iglesia y Liberalismo Los Franciscanos en el Reino de Murcia. Pedro Riquelme Oliva 
10 San Ginés de la Jara: aproximación a la religiosidad popular. Francisco Henares 
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obstáculo para emprender acciones de restauración y consolidación en dichos monumentos. 


En el caso de las ermitas erigidas a lo largo del Miral, el olvido y desconocimiento ha sido la 


principal causa de su ruina.  


ACTUALIDAD 


Actualmente se adjudicó a la promotora Hansa Urbana, la realización de un “resort” en 


las inmediaciones del monasterio, el ayuntamiento de Cartagena aprobó el proyecto en el Plan 


Parcial SG-1 de 2006,  con la realización del resort Novo Carthago de unos 5,6 millones de 


metros cuadrados, de los que 654.000 serán residenciales y donde estaba previsto construir 


unas 7.000 viviendas. Otros 174.000 metros cuadrados serán para uso hotelero.  Hansa Urbana 


se comprometió a realizar la rehabilitación integral del monasterio, de los molinos de viento y 


el saladar de Lo Poyo. Pero por ciertas irregularidades, realizada a la hora de aprobar el plan 


parcial,  la Unión Europea ha actuado posponiendo la realización del proyecto. 
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Evolución constructiva 


Durante la etapa bajomedieval, haciendo caso de los testimonios escritos que nos han llegado, 


debió de haber una pequeña ermita adosada o embutida en una sólida construcción a modo 


de torre fuerte. Ésta serviría de habitáculo y refugio a los religiosos y ermitaños, así como a las 


rondas a caballo que desde la ciudad de Cartagena acudían a esta parte del litoral cuando se 


daba aviso de la llegada de barcos berberiscos. 


La fundación del patronato del Marquesado de los Vélez sobre el convento, llevada a cabo por 


el adelantado Juan Chacón en 1491, y la inmediata llegada de los franciscanos, iría aparejada 


con aumento de influencia del enclave. Sin embargo, todo apunta a que las edificaciones 


existentes en ese momento se mantuvieron hasta finales del siglo XVI. 


Todos los escritos y estudios consultados señalan que el Padre Diego de Arce –Ministro  


Provincial de los franciscanos de Murcia entre 1595 y 1598, que murió hacia 1616 ocupando la 


mitra italiana de Cassano y siendo obispo electo de Tuy- emprendió la reforma que dotaría al 


convento de la identidad arquitectónica que hoy todavía presenta a pesar de sus derruidos 


muros. (
1) 


La primera fuente histórica que tenemos sobre el estado del monasterio, muy extensa y fiable, 


y utilizada infinidad de veces posteriormente, es la descripción que el licenciado Francisco 


Cascales hace en sus Discursos Histórico. Francisco Cascales dedica un capítulo a la 


arquitectura del monasterio de San Gines de la Jara. 


“Esta casa fundada por don Juan Chacón, tenía una pobre iglesia y falta de otras cosas 


necesarias en ella...  fray Diego de Arce ... hizo desde sus fundamentos un templo, oratorios y 


ermitas aquí, en que mostró bien la devoción y cariño que tuvo a este santo.” 


“…La fachada de la casa es humilde, y en cierto modo bronca, promete poco, y da mucho, que 


si las paredes son (aunque largas y fuertes) poco levantadas, luego en entrando por la puerta 


pisamos un patio bien cuadrado, con muchos y espesos naranjos enanos, dispuestos cuarteles, 


que hacen una hermosa vista. En medio se levanta una basa redonda de ladrillo rojo, donde 


asienta una columna de mármol que sustenta al santo Simón Estilita, aquel insigne ermitaño 


que sobre una columna hizo penitencia largo tiempo. Al un costado de este patio hay un 


espacioso y largo real... Remata en un gran cuarto nuevo que ahora se va acabando, que éste y 


el un lado del templo hacen un gracioso claustro. A esotro costado correspondiente al real hay 


otro tanto espacio para caballerizas y hospedería de los que vienen a cumplir sus votos y 


novenas, y al lado derecho una valentísima torre, alcázar y defensa de toda la casa, con 


muchos esmeriles para los casos urgentes. Aquí se nos representa la iglesia...” 


Cascales describe el conjunto monacal de forma muy exhaustiva, demostrando un nivel de 


detalles que sólo pudo adquirir con la visita al edificio y alrededores y la cuidadosa anotación 


de todo aquello que pasaba ante sus ojos.  En ningún momento menciona la existencia de un 


claustro o de unas dependencias conventuales refectorio, celdas, etc. Describe un patio, donde 


hay plantados naranjos, y de un cuarto nuevo adosado a uno de los muros del templo a cuyo 


rincón llama «gracioso claustro». Si atendemos al significado que podía tener la palabra 
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«cuarto» durante el siglo XVII, comprenderemos que de lo que Cascales está hablando no era 


de una habitación, tal y como hoy entenderíamos, sino de la cuarta parte de un claustro. Tanto 


ese modo de construir por partes los recintos claustrales, conforme lo permitía la economía de 


los religiosos, como la denominación parcial de esa obra (un cuarto), es corriente que 


aparezcan en los contratos que se hacían ante los escribanos del siglo XVII, así en obras de 


carácter religioso como para las civiles que contenían patios con columnas y arcadas.(2) 


La mayoría de los historiadores que han tratado sobre el convento después de Cascales, 


insisten en que fue durante los tres años del provincialato del Padre Arce cuando se renovó la 


arquitectura conventual, incluyendo iglesia, claustro, oratorios del huerto y ermitas del 


monte.(3) 


Cascales es bastante preciso en la descripción de lo construido por el Fray Diego de 


Arce:”…hizo desde sus fundamentos un templo, oratorios y ermitas…”. No hace mención a la 


construcción de un claustro, detalle que ha venido a confundirse con el patio descrito por el 


historiador, lugar cuadrado, rodeado por un muro, en el que sin duda se fueron levantando a 


lo largo del siglo XVII las arcadas de ladrillo del claustro. Una vez cerrado el perímetro, 


posiblemente se embellecería la obra con un enfoscado general o parcial de yeso, 


añadiéndoles las bóvedas de yesería a los cuatro corredores bajos en correspondencia con las 


arcadas. Los corredores altos, en donde el ritmo de las arquerías se duplicó produciendo ocho 


vanos, el techo debió de quedar plano, formado por un entramado de madera con fuertes 


vigas a trechos, o bien con rollizos y revoltones de yeso. 


La sucesión de las nuevas edificaciones mandadas hacer por el Padre Arce -primero la iglesia, 


oratorios y ermitas, y después el claustro-, así como el ritmo que llevaron, queda aclarada en 


parte por las informaciones que contienen las actas capitulares del Concejo de Cartagena. En la 


sesión del 5 de octubre 1604 se presenta ante los regidores el guardián de San Ginés, fray 


Francisco Donoso, y pide: 


 


“... limosna para acabar la fábrica y reparos del dicho convento, porque por estar muy gastado 


y tener mucha necesidad no lo pueden hacer si no se les favorece con la dicha limosna ... Por 


esta ciudad visto lo pedido por el dicho guardián del dicho convento dijo que atento que el 


dicho convento de señor San Ginés de la Jara l e la Orden de señor San Francisco que está 


extramuros de esta dicha ciudad tres leguas distante de ella a la parte de la marina donde los 


moros enemigos de nuestra santa fe católica más de ordinario suelen por aquella parte correr 


la tierra y hacer muchos robos y cautiverios y por tener los frailes del dicho convento la iglesia 


de él muy vieja, baja y que se iba cayendo, se animaron con las limosnas que han ido 


recogiendo a obrarla y edificarla desde los cimientos igualándola con la torre principal donde 


habitan los dichos frailes con que tienen seguridad; y esta ciudad cuando va con gente de 


guerra a correr los rebatos que se ofrecen cuando los dichos enemigos saltan en tierra se 


recogen en el dicho convento y se alberga la dicha gente y caballos, además de que a los 


vecinos de esta ciudad que viven y residen en su término con sus casas y familias les confiesan y 
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administran el Santísimo Sacramento de la Comunión y otras caridades que dicho nuestro 


señor es muy servido y esta ciudad muy aprovechada. Y por faltas de dineros no acaban de 


todo punto la dicha obra y el reparo de la casa quedando como queda muy poco y no es justo 


se deje de acabar cosa que es tan necesaria e importante. Por todo lo cual acordaron que de 


los Propios de esta ciudad se dé al dicho convento de limosna trescientos ducados...” 


El dinero, para cuyo libramiento el Concejo exigía que se trajera una licencia real, se dio el 7 de 


mayo de 1605 con licencia obtenida para el efecto el 15 de marzo de este mismo año. 


Observando los datos ofrecidos por las actas capitulares podemos deducir: en primer lugar, las 


obras tardaron más de tres años; en segundo, la misma altura que tenía la vieja torre fuerte, 


en la que los franciscanos dispusieron sus habitaciones, era la que iba a alcanzar la nueva 


iglesia que se levantaba  desde los cimientos; y en tercero, la limosna pedida lo fue para acabar 


la iglesia y no se dice  nada del claustro. 


Las actas capitulares del 14 de febrero de 1612 nos dan a entender que es la fecha en la cual 


acaba la obra; entraba en la reunión del Concejo el Padre Alonso e Vargas, guardián del 


convento de Murcia, y entregaba a los regidores carta del provincial en la que se daba cuenta 


de que se iba a trasladar el Santísimo desde “la torre vieja a la iglesia nueva” de San Ginés. 


Todo da a entender que la iglesia se había concluido a finales de 1611 o en enero de 1612. Con 


estos nuevos datos queda claro que la visita que Cascales hizo al convento se enmarcar entre 


1612 y algún tiempo antes de la publicación de su libro en 1621, ya que el historiador  


murciano describe la iglesia y su adorno. 


Ginés Campillo de Bayle, en su novela Gustos y Disgustos del Lentisrar de Cartagena (Valencia 


1691), parafrasea a Cascales, o lo copia literalmente, para describir la mayor parte del 


convento, poniendo también nueva información relativa, sobre todo, al embellecimiento que 


algunos grandes de España hicieron en la iglesia enviando alhajas y ornamentos o sufragando 


obras en el altar mayor y las capillas de su única nave. Es tanta la fidelidad de Campillo de 


Bayle a Cascales que incluso se puede pensar que no visitó el convento, o por lo menos no del 


todo, y que con otras informaciones más o menos actualizadas que recibió y el texto del 


historiador murciano compuso su descripción. Curiosamente en ella aparece un patio, idéntico 


al que nos presenta Cascales, y en la página 212 habla de un claustro “... nuevamente acabado 


a lo moderno, es obra costosa y bella, adornado de maravillosos cuadros...”. Como ya se dijo 


antes, el patio al que Cascales se refería se convirtió posteriormente en claustro, al 


completarse con corredores altos y bajos sus cuatro lados, procediendo seguidamente a 


añadirle las bóvedas en la parte baja. De la frase aportada por Campillo de Bayle se desprende 


que pudo observar el aspecto que finalmente adquirió el claustro y que en parte ha llegado 


hasta nuestros días, salvo la decoración de los cuadros, puede datarse en la década de 1670 


aproximadamente, unos años antes de la aparición de la novela de Campillo  de Bayle. 


Esta fecha es especialmente significativa por cuanto es en esos momentos de bonanza 


económica para todo el Reino de Murcia cuando el barroco arquitectónico se manifiesta en 


estas tierras con mayor esplendor. 


Además de esta especial buena coyuntura económica, no debe pasarnos por alto que en la 
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década de 1660 hay un religioso en el convento, fray Pedro de Jesús Botía, que según relata el 


padre Manuel Ortega en su Chronica de la Santa Provincia de Cartagena, de la Regular 


Observancia de nuestro serafico padre S. Francisco fue «asistente» de don Juan de Austria 


hasta su muerte. De este príncipe, como de los nobles que lo rodeaban, obtuvo para su 


convento de San Ginés importantes alhajas, ornamentos, imágenes y limosnas que 


contribuyeron al mayor esplendor de la casa e iglesia. De ellas, sin citar la mediación pero sí la 


procedencia, da cuenta Campillo de Bayle en su novela, y se tiene la constancia documental 


por las actas del Concejo de Cartagena de la llegada en 1669 de la Virgen del Milagro, que 


finalmente quedó instalada en uno de los altares laterales de la iglesia del convento. No sería, 


pues, muy desacertado pensar que fue en estos años cuando se acabó de completar la obra de 


los claustros y el adorno definitivo de la iglesia. Se conservaba hasta no hace mucho una 


inscripción en la capilla del trasaltar, donde se guardaba el Santísimo, indicando que se hacía a 


expensas del se Austria. (4) 


El potente relleno que presenta el claustro se debe sin duda a la diferencia de cotas que aún 


hoy es apreciable entre sus cuatro lados. La cota más elevada se encuentra en la esquina 


donde confluyen los lados Sur y Este, y la más baja es la diametralmente opuesta. Esto 


explicaría que el primer cuarto claustral en construirse fuera el del lado de Levante, ya que no 


precisaba apenas ser nivelado el terreno en que se asienta, por cuanto su declinación total 


sólo alcanza unos 50 cms, y además permitía enlazar esta obra con lo que ya se encontraba 


edificado. Esa mayor elevación de cota se mantiene también en casi todo el lado Sur. En su 


construcción se optó por no desmontar el terreno, razón por la cual para acceder a la galería 


baja desde el patio hay dos escalones. Los otros tres lados sólo presentan uno. 


En esas décadas finales del XVII también debieron de hacerse, remodelando el espacio interior, 


las nuevas dependencias conventuales (refectorio, celdas, etc) que permitirían a la comunidad 


abandonar parcialmente la vieja torre, aunque se conservara como refugio para momentos de 


peligro y se siguieran utilizando las celdas y dependencias que allí estaban construidas desde 


antiguo. Lo nuevamente realizado -al parecer sólo refectorio y celdas- se ubicó en el ala Este 


del claustro, ya que ésta tenía una buena orientación desde el punto de vista de la 


habitabilidad -a Levante y con vistas sobre el huerto- y permitía establecer las oportunas 


conexiones con la iglesia y con la torre fuerte. No es posible que se situasen en otro lugar 


porque de las otras tres alas del claustro una quedaba totalmente unida a la iglesia, y las otras 


dos se cerrarían en su parte trasera con muros lisos al exterior, lo que reforzaría el carácter de 


fortaleza que presentaba el conjunto. 


Debido a esa naturaleza defensiva que debió adoptar dado el lugar en donde estaba 


emplazado, la lisa y alta pared  exterior del lado Sur del claustro presenta en ambos lados dos 


cuerpos cúbicos algo más salientes que la delimitaban (prolongación de los dos lados del 


claustro con los que lindaba) y que facilitarían su defensa en caso de que se produjera un 


asalto en esta parte del convento a  la que no se debieron de abrir ventanas. 


Con respecto a la capilla de San Antonio, debió de construirse en la última década del siglo 


XVII. Este dato lo confirma la escritura de donación dada a conocer por Concepción de  la Peña 


Velasco, con fecha 17 de mayo de 1696 que con licencia del provincial, dona la capilla y el 


                                                            
4 Revista IMAFRONTE nº 16-2004 







Descripción histórico-gráfica del monasterio de San Ginés de la Jara 
 


 
 


5 Juan Eduardo Pérez Díaz Tutores:   Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 


     


derecho a ser enterrado en ella a  Vicente Argote y Córdoba, caballero de la Orden de San Juan 


y cuatralbo de las galeras de España, quien había ofrecido “… por vía de limosna quinientos 


ducados para socorro y necesidades de dicho convento además de la obligación del adorno y 


reparos de ella…” D. Al describir la capilla dicen que está “...contigua a la iglesia de él y su 


puerta corresponde debajo del coro...” En la misma fecha, y aprovechando que se encontraba 


Vicente Argote en el propio convento, se le da por el síndico la posesión real de la capilla 


introduciendo al donatario en su espacio y dándole las llaves de la reja “... y dicho señor abrió 


y cerró las puertas de ella e hizo otros actos de posesión ... “ En una nota marginal de la 


escritura de donación se dice que el 8 de marzo de 1728 se dio copia de ella a la Real Justicia, 


quizás con motivo de algún pleito surgido entre los patronos y el convento. 


El Padre Ortega en su libro Chronica de la Santa Provincia de Cartagena, de la Regular 


Observancia de nuestro seráfico padre S. Francisco  comenta el entierro del donado Domingo 


Esteban en esta capilla en 1739, hecho que parece indicar la vuelta de este espacio al dominio 


de la comunidad. Este hecho también lo confirma la adhesión del baptisterio a la capilla, que 


no se hubiera ubicado allí si el acceso presentara alguna dificultad por tratarse de un espacio 


privado. 5 


Este baptisterio debió construirse, después de 1728 y posiblemente es contemporáneo de la 


torre campanario, ya que se encuentra construido en la misma línea de edificación, ocupando 


lo que sería un pequeño espacio de la torre fuerte. 


No se han podido localizar noticias de la construcción de la torre campanario, pero debido a su 


arquitectura y a los materiales empleados, no sería desacertado pensar que fue levantado en 


las primeras décadas del siglo XVIII. 


Cuando pocos años antes de que acabara esa centuria Vargas Ponce visita el convento y, según 


cita Julio Más, “…la fortificación unida a la nave de la iglesia, tras la torre-campanario .., había 


perdido ya su segundo cuerpo ... y era utilizada entonces como Portería…” Es realmente 


interesante esa mención a la portería del convento, situada en la parte baja de la torre fuerte, 


por cuanto indica que una de las entradas, si no la principal, estaba situada en esta parte, no 


habiendo, al parecer, otra más significativa en los tres lados del claustro cuyas traseras daban 


al exterior. Esa portería citada por Vargas es seguramente la que hoy se encuentra al final del 


lado de Levante del claustro, lindando con la iglesia. Es fácil que Vargas confundiera la 


localización de esa entrada, situándola en la base de la torre, ya que los materiales 


constructivos de todo ese muro son muy parecidos. Además hay que tener en cuenta que ese 


lado tenía entonces una mayor altura que la que hoy presenta, pues estaban aún en pie el 


muro perimetral y la capilla de la Gloria. Ambos espacios son hoy terrazas transitables. 


También esa noticia sobre la desaparición del segundo cuerpo de la torre fuerte puede valer 


para reafirmar la construcción de la torre campanario durante el XVIII. 


La arquitectura de todo el conjunto monástico ha sufrido a lo largo del tiempo variaciones 


importantes, sobre todo en lo referente a la distribución del espacio interior y a las cubiertas. 
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Año 1929, Fotografía extraída del libro 


Historia de Cartagena desde su fundación 


a la monarquía de Alfonso XIII de Eduardo 


Cabañete Navarro 


 


No hay constancia de cuándo se iniciarían las obras de 


remodelación de interiores para adecuar parte del 


claustro y las dependencias anejas a vivienda particular, 


ni tampoco del alcance que éstas tuvieron en un primer 


momento. Sí se sabe que la reforma emprendida en 


1934 por el entonces propietario del convento, Manuel 


Burguete, fue la más agresiva. La actuación que se 


estaba llevando a cabo debido al abandono en que se 


encontraba desde hacía años el conjunto monástico 


había favorecido el derrumbe de muros y tejados. Las 


obras entonces emprendidas no tuvieron en cuenta ni 


el valor artístico de lo que se destruía, como por 


ejemplo la capilla de la Gloria, ni poner cuidado en no 


alterar de modo irremediable la estructura del 


convento. Se pueden situar las siguientes reformas: 


 


 


 


- La capilla de la Gloria y celdas monacales, quedarían convertidos en terrazas 


transitables, así como la galería superior del lado Oeste del claustro  


- Aparición de terrazas planas para las cubiertas de la iglesia. 


- Las casas bajas adosadas a la parte trasera del lado Sur desaparecieron para dar paso a 


un nuevo cuerpo, con más elevación en altura, destinado a albergar parte de la 


vivienda y  


- Zaguán del nuevo acceso a la casa que comunicaba con el claustro mediante un hueco 


practicado en la pared y adornado con escayolas, y con la galería superior del lado Sur 


del claustro a través de una escalera de doble ramal;  


- Casi la totalidad de la galería baja del lado Sur fue compartimentada para permitir la 


aparición de habitaciones.  


- Desaparición de muros y forjados originales, compuestos por grandes vigas de madera 
que se llevaron a otros sitios, la aparición de una cubierta a cuatro aguas con teja 
plana en el cuerpo cúbico allí situado. En la esquina Sureste del complejo 


- La construcción de un pequeño mirador en la zona de levante. 
 
 


En esta época también podríamos situar la desaparición de la escalera original de acceso a las 


dependencias superiores que estaría ubicada en el lado Norte-Este. Se embellece el claustro 


con material cerámico de tipo andaluz, se utilizan piezas con dos motivos diferentes;  los de 


dibujo geométrico, y los de escenas del Quijote, puestos de moda tras la exposición Universal 


de Sevilla de 1927. Se añadieron los llamativos colores en los revestimientos del claustro, 


sobre todo los colores tan característicos de los arcos, que simulan dovelas alternas de colores 
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azul y anaranjado. El resultado estético, está muy en consonancia con los gustos de la época, 


aquello que pareciera andaluz era bello. El estado actual de conservación es bastante 


mejorable pero existe una referencia descriptiva de Julio Más realizada en 1981.(6) 


 “…Conservaba no obstante el claustro cierta armónica arquitectura de influencia mudéjar en 


sus dos plantas, cuatro arcos en la primera y ocho en la segunda, cuando fue sometido a una 


nueva y nefasta reforma, para convertirlo en un pseudo patio andaluz, ocultando bajo una 


capa de grueso enlucido los pilares y paños de ladrillo rojo y las dovelas de los arcos con 


estucos bicolores…” 


 


 


 


 


 


                                                            
6 Informe Julio Mas García. Concejalía de Patrimonio de la Región de Murcia 


Fotografía plano del informe de Julio Mas García. Consejería Patrimonio Región de Murcia. Escala plano 1/50 
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El conjunto arquitectónico de San Ginés de la Jara no ha sufrido más reformas desde entonces, 


y su actual estado ruinoso es debido a diversos factores: 


- Abandono por parte de los propietarios. 


- Falta de vigilancia  


- Falta interés por parte de la administración 


- Sistemas, materiales empleados para su construcción de baja calidad. 


 


 
 


 


Panda Este claustro. 


Zaguán de acceso 
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  RENACIMIENTO 


La arquitectura en el periodo del renacimiento era entendida como:  


La arquitectura en su apogeo se define por el sentimiento, experimentado poderosa y 


universalmente, de la dicha de la forma claramente concebida, precisa y limitada. La suprema 


belleza, la “concinnitas” es, según la expresión de Alberti, “animi rationisque  consors”1, es el 


estado de perfección, el fin al que aspira la naturaleza en todas sus creaciones. 


La perfección es la media justa entre lo demasiado y lo demasiado poco. El arte de lo amorfo 


no conoce ninguna limitación, ninguna expresión que sea agotadora y concluyente. 


Ya muy pronto el Renacimiento había tomada clara conciencia del hecho de que el criterio de 


la obra de arte perfecta es el carácter de necesidad. La obra de arte perfecta debe dar la 


impresión de que no podría ser de otra manera, de que toda modificación, incluso en el más 


pequeño detalle, destruiría el sentido y la belleza del conjunto. Nada es más característico de 


la vocación del arte italiano para el clasicismo como en encontrar esta ley, descubierta y 


formulada ya a mediados del siglo XV. 


Las múltiples proporciones del conjunto y de las partes deben revelarse como determinadas 


por una unidad fundamental; ninguna debe parecer accidental, pues cada una debe derivar 


necesariamente de la otra, como la única natural, como la única concebible. En dichos casos se 


tiene, dicen, la impresión de una creación orgánica. 


El espacio interior del renacimiento está calculado para que el hombre lo domine, para que 


pueda colmarle son su sentimiento vital. 


La bóveda de cañón según L.Alberti posee una mayor “dignitas”, pero lo esencial. Es ante todo, 


la que da la impresión de movimiento: la bóveda parece arquearse a cada instante. 


La utilización de la bóveda de cañón siempre había estado estrechamente unida al problema 


de la iluminación. Esta no pudo extenderse más que a partir del momento en que se osó  


efectuar aberturas en la bóveda, en el momento en que se la penetro con ventanas de formas 


múltiples (lunetos). Solo esto permitió obtener esa luz que viene de arriba y que es 


indispensable al carácter sagrado del edificio.  


La manera de construir en el Renacimiento, según la tipología arquitectónica era diferente, por 


ello, en iglesias de pequeñas dimensiones, se utilizaba principalmente nave única con capillas 


laterales. Capillas  enmarcadas por pilastras que dividen el muro en toda su longitud. Estas 


pilastras enmarcaban en su parte inferior enmarcan las capillas y en la superior las ventanas. 


Las pilastras representan la expresión necesaria de la gravedad contenida. El arco de medio 


punto representa la  que entrada a la capilla, en su arranque del mismo se encontraba siempre 


con una ménsula perimetral a toda la iglesia. 


 


                                                            
1 “ Todo lo que inventa la naturaleza está gobernado por la ley de la armonía, y su mayor preocupación 
es que todo lo que crea sea de una absoluta perfección” 
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ARQUITECTURA DEL RENACIMIENTO EN ESPAÑA:  


Introducción.  


España como primer Estado moderno de Europa se debe a la acción de los Reyes Católicos, 


quienes unificaron las Coronas de Aragón y de Castilla, sometieron a la nobleza y 


reorganizaron las instituciones poniendo las bases del futuro Estado supranacional de sus 


sucesores. Carlos I o V, Emperador de Occidente, y Señor del Mundo gobernó Europa como un 


nuevo Carlomagno, y constituyó un nuevo imperio, cristiano y universal, en el que quiso 


establecer la universitas christiana  cuando se fragmentaba la unidad europea por obra de la 


Reforma. Esta nueva monarquía abrió la Península Ibérica a las nuevas corrientes culturales, 


entre ellas el Humanismo y el Renacimiento italianos: intelectuales españoles se formaron en 


las universidades italianas de Padua y Bolonia; el cardenal Cisneros reunió un grupo de 


helenistas, latinistas y hebraístas que restauraron los textos bíblicos, éste también fundo la 


Universidad de Alcalá; la Corona de Aragón recibió un nuevo impulso a través de su reino de 


Nápoles. 


Los promotores del nuevo arte fueron los reyes quienes dedicaron grandes cantidades de sus 


recursos a financiar obras de arte tanto edificaciones como sus decoraciones escultóricas y 


pictóricas. A ellos se unieron algunas grandes familias aristocráticas como los Mendoza, y 


burguesas que ven e este estilo un medio de distinguirse y afirmar su prestigio. Y, por 


supuesto, la iglesia quien, sin embargo, manifestará al principio cierta reticencia y 


desconfianza ante el modelo clásico-pagano del Renacimiento, aferrándose al estilo gótico 


oficial. En un primer momento, gracias al prestigio alcanzado por las cortes italianas y su vida 


ciudadana y palaciega, se posibilita la difusión y aceptación de su arte a través de los grabados, 


los viajes de los artistas y la importancia de obras ya acabadas en suelo italiano. Sólo más 


tarde, ya entrado el siglo XVI, los artistas españoles son capaces de formular un nuevo sistema 


coherente.  


 Arquitectura. 


La arquitectura del renacimiento español, tiende a dividirse en tres periodos que, 


aproximadamente se ajustan a cada uno de los tres tercios de siglo aunque solapándose un 


estilo sobre el otro. Al arte de la primera mitad del siglo XVI se le denomina plateresco, al que 


seguiría una reacción clásica a mediados del XVI, purismo. Éste recibe su influencia del 


renacimiento romano que es la etapa más parecida al Renacimiento italiano (algún autor 


tiende a agrupar estos dos periodos bajo el término de “Protorrenacimiento”), caracterizada 


por la ya correcta asimilación de las proporciones clásicas y aplicada a Diego de Siloé y, 


fundamentalmente, y en su concepto más típico bramantesco al Palacio de Carlos V de 


Machuca. Finalmente al arte de la segunda mitad del siglo XVI se le define como herreriano  


por ser Juan de Herrera el máximo exponente del espíritu contrarreformista en España a partir 


de la obra del Escorial. 


Respecto al caso que nos ocupa, la construcción de la iglesia del monasterio de San Ginés de la 


Jara comienza según los textos en 1595, enmarcada en un periodo de fuerte influencia del 


estilo Herreriano.  
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Arquitectura durante la segunda mitad del quinientos: el estilo clásico. Arquitectura 


herreriana, contrarreformista o trentina.  


En la segunda mitad del XVI, Felipe II vino a dar a la Contrarreforma un carácter propio. En el 


Concilio de Trento se dictaron una serie de medidas teológicas encaminadas a frenar el avance 


de la Reforma protestante. Éstas influyeron en los medios artísticos, a los que impusieron una 


desconfianza respecto al Humanismo. Felipe II no consideró nocivo el espíritu humanista sino 


todo lo contrario, pues él y los jesuitas pensaban que el Humanismo podía fortalecer la causa 


del Catolicismo. Para ello se intentó reconstruir el Templo de Salomón, siguiendo las medidas 


vitruvianas, proyectándolo en el monasterio de El Escorial, símbolo de la compatibilidad entre 


Cristianismo y Antigüedad. El reinado de Felipe II significa por tanto una época de fuerte 


actividad cultural, el rey es un hombre con una fuerte formación humanista, no sólo era un 


entendido en arquitectura, sino que siente un profundo interés por los temas mitológicos de la 


Antigüedad clásica. Así, encarga obras a Tiziano para decorar sus palacios, también se interesa 


por la ciencia de su época, también podemos ver ese talante humanista en la Biblioteca del 


Escorial. En este ambiente, el monarca encarga la construcción del monasterio de El Escorial. 


Unido a ello, durante la segunda mitad del siglo XVI se produce un cansancio de las formas 


decorativas recargadas, y junto al movimiento depurador del Concilio de Trento, producirá un 


purismo en la decoración, quedando definida por la monumentalidad y la severidad. 


Este estilo en España, también se denomina  herreriano  en honor a su mejor arquitecto, Juan 


de Herrera, que bebe del manierismo italiano de autores como Serlio y Vignola. Este estilo se 


caracterizará por la desnudez decorativa, el rigor geométrico, la relación matemática entre los 


distintos elementos arquitectónicos, los volúmenes limpios y las cubiertas de madera 


revestidas al exterior de pizarra adornadas con torres piramidales (chapiteles) y adornos de 


pirámides y bolas. 


JUAN HERRERA 


La singular personalidad de Juan Herrera ocupa este espacio de la arquitectura vitruviana. 


Nacido en Mobellán (Santander) en 1530. Murió en Madrid el 15 de enero de 1597. 


Cuando Juan de Herrera inicia su actividad como arquitecto, el clasicismo está ya afianzado y, 


en el escaso tiempo en que colabora don Juan Bautista de Toledo, su sentido arquitectónico se 


consolida dentro de los cánones renacentistas, que son interpretaciones de los vitruvianos. 


Hombre con mentalidad científica.  


Herrera diseñó sus proyectos arquitectónicos interpretando las doctrinas vitruvianas con su 


propio criterio: no seguía plenamente las obras de los tratadistas italianos del Renacimiento, 


sino que, en muchos casos, vinculó sus planteamientos arquitectónicos a nuestras tradiciones. 
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1. MUROS 


Debido a las diferentes reformas que ha sufrido el monasterio, los muros han sido reformados 


con diversos materiales a lo largo de la historia, es por ello que podemos encontrar parte de 


mampuesto, tapial, ladrillo cerámico, y por último bloques de hormigón. 


NORTE 


Corresponde con la zona más antigua del 


conjunto conventual, la torre fuerte. 


Además en esta cara coincide la torre 


campanario y el camarín de la capilla de 


San Antonio.  


Los contrafuertes están realizados de 


mampostería ordinaria con gran número de 


ripios y abundante mortero y de un espesor 


de 1,5 metros. 


En la fachada de la torre fuerte, podemos 


observar entre contrafuertes, arcos de medio punto de descarga, arcos aparejados de espesor 


de pie y medio. Los tres huecos dejados por el arco eran las entradas a la torre fuerte, 


actualmente están tapiados. 


La construcción y técnicas utilizadas para la construcción de la torre campanario son mas 


modernas, debido a ser una construcción posterior. Está integrada entre dos contrafuertes de 


la torre fuerte. Está construido con ladrillo y mampuestos de pequeño tamaño, pudiendo 


observar un aparejo anárquico debido a la irregularidad de las piezas y que en algunos lugares 


no se cumple la rompe junta. 


SUR 


Fue la fachada creada por Burguete en 


1930, adhiriendo al conjunto monacal 


diversas dependencias que anteriormente 


no existían, como cocina, habitaciones 


además de una nueva situación para las 


escaleras, escaleras que construyó de 


doble ramal con entrada directa al 


claustro. 


Existe un aplacado con función de zócalo de protección de 1 m de altura realizado de 


mampostería concertada de aparejo poligonal, en esta cara del monasterio los materiales y 


sistemas constructivos son muy variados. 


La parte Sur-Oeste, actualmente está derrumbada, se puede apreciar en los escombros la 


mezcolanza de técnicas, como por ejemplo la mampostería ordinaria, ladrillo cerámico hueco 
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de 7cm con aparejo gótico de un pie de espesor. 


La Zona Sur-Este realizada con mampostería ordinaria, donde aun conserva parte del 


revestimiento de cal además de la adhesión del mirador de levante, realizado en ladrillo. 


La parte central de esta fachada también colapsó, pero debido a la actuación de emergencia 


realizada por la consejería, reconstruyeron el paramento con bloques de hormigón con un 


revestimiento de cemento. 


OESTE 


Tiene las mismas características de composición que el resto de paramentos perimetrales, es 


completamente anárquico en sistemas constructivos y materiales empleados, tanto ladrillo, 


tapial calicastrado y mampostería, además debido a un derrumbe del muro tapial a la altura 


del claustro se cerró el hueco mediante bloques de hormigón. 


En esta fachada, se integra la capilla de San Antonio y la fachada principal de la iglesia, que 


describiré posteriormente 


El lado Sur-Oeste, tiene visible las agujas utilizadas, grandes listones de madera, para el cosido 


y traba con el muro sur. 
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ESTE  


En la fachada Este, el uso principal para el cerramiento es el mampuesto, pero aquí podemos 


observar que la acometida del muro, hasta una altura de 1’2 es de mampuesto ordinario a 


modo de zócalo poniendo el material mas resistente en la base del muro, pero a partir de ese 


momento, la construcción es anárquica, teniendo zonas de tapial calicastrado, zonas de 


ladrillo, y zonas de mampostería verdugada con ladrillo. 
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2. FORJADOS 


Los forjados utilizados en el monasterio de San Ginés son de madera, viguetas de madera 


empotradas y/o apoyadas (modillón) con material de relleno cerámico, la distancia entre ejes 


es de 60 cms. En la parte inferior utiliza dos formas de embellecimiento: 


 


 


 


- la primera es mediante pequeñas bóvedas rebajadas de cañón con relleno de yeso,  


las viguetas se preparan para recibir las bóvedas bien sea mediante listones 


clavados en sus lados o con escotaduras.  


- Mediante cielo raso, formado en la parte inferior del forjado mediante un cañizo 


adosado a las viguetas que sirve de base horizontal al posterior enlucido de yeso, 


Se utiliza únicamente de acabado de la superficie con el fin de presentar una 


superficie lisa y uniforme. 
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3. CUBIERTAS 


Las soluciones de cubiertas en el monasterio de San Ginés son muy variadas, y mas tras la 


reforma realizada por Manuel Burguete en 1934. Existen diversas tipologías además de 


elementos de cubrición. 


En el ala Sur Este, lugar donde debido al colapso de los forjados de su alrededor no podemos 


acceder se puede ver desde el  exterior la utilización de cerchas de madera de la tipología 


Español. 


a) Cerchas 


Elemento estructural plano, formado por la unión de barras formando triángulos, que 


transmiten las cargas recibidas a los apoyos. La descomposición de triángulos es tal, que los 


esfuerzos que se producen no actúan transversalmente al mismo, y solo aparecen 


compresiones o tracciones que siguen la dirección del eje longitudinal de las barras. Con ese 


motivo, los nudos de las mismas son articulados. 


Suponen un nuevo planteamiento para grandes espacios. Estos tramos se completan con los 


elementos necesarios para el apoyo del material de cobertura, como correas, cabios, latas. 


 


Esta solución correspondería a la parte mas nueva del complejo conventual. Otras soluciones 


mas utilizadas, aunque es su mayor parte están derruidas son las de  


b) Par y Picadero. 


Corresponde a la solución de creación de un faldón inclinado para favorecer la evacuación de 


aguas. Los pares se colocan a diferentes alturas entre los muros paralelos que determinan la 


pendiente. La separación entre los pares suele ser reducida y por ello su sección transversal 


también es reducida. La solución mayoritaria en el monasterio es a un agua, empotrando los 


pares en los paramentos y con un apoyo intermedio lo que facilita la dilatación de la madera. 
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Los elementos de cubrición corresponden con teja cerámica, utilizada la teja plana y la teja 


árabe.  En la parte interior, debido al paso del tiempo o al derrumbe de las partes no podemos 


observar la existencia de falseados para disimular el sistema empleado,  además es 


rápidamente apreciable que no cumplen con su función principal, que es la impermeabilización 


frente al agua de lluvia. 


 


 


 


 


 


 


c) Azoteas 


Las azoteas transitables es otra de las soluciones de cubierta existente en el monasterio, pero 


esta tipología no era tan predominante antes de la reforma de Miguel Burguete. Este cambio 


de tipo de cubierta ha sido uno de los elementos que a posteriori más ha influido en la 


conservación del monasterio. 


Como podemos observar en las publicadas en el libro Historia de Cartagena desde sus 


Orígenes hasta Alfonso XIII, la cubierta de la nave de la iglesia era a dos aguas. Las azoteas 
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transitables que creó Miguel Burguete en el lado Este del claustro que comunicaba con la torre 


fuerte no existía, por ello derruyó la capilla de la gloria que era la que interfería en su 


intención. Actualmente esta azotea construida en 1934 también está derruida. 


La única azotea que podemos visitar en la actualidad es la que esta emplazada en la parte 


superior de la torres fuerte, se accede desde el coro de la iglesia y es donde esta ubicada la 


puerta de acceso a la torre campanario. Debido al estado de conservación y la pasividad de los 


políticos, se encuentra en este estado. Para la pavimentación de esta zona, emplea rasilla de 


aspe. 


 


 


 


 


 


 


 


 


d) Chapa grecada 


Tras las obras de emergencia realizadas por la concejalía de la comunidad de la región de 


Murcia, se colocaron nuevos elementos de cubierta metálicos en los lugares donde no existía 


esa protección, todas las alas del claustro fueron cubiertas con chapa metálica grecada, 


utilizando en algunas zonas los propios pares de la anterior cubrición y en otras colocando 


perfiles metálicos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fotografía Azotea Torre Fuerte actualidad Fotografía Azotea Torre Fuerte año 1992 
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7. IGLESIA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La iglesia situada en la parte central del convento, colindante por el sur con el claustro y al 


norte con la torre fuerte y la torre campanario. Iglesia de una sola nave, con seis capillas 


laterales, nave de bóveda de cañón tabicada,  con lunetos y arcos fajones orientado Oeste- 


Este. Iglesia Renacentista parca en detalles arquitectónicos destacables, su entrada se sitúa en 


el lado Oeste, se accede a la iglesia por una puerta enmarcada por pilastras, que sostienen un 


entablamento con frontón triangular partido, sobre la portada dos escudos,  en primera 


instancia el perteneciente a la Orden Franciscana, y sobre él, el de la Familia Fajardo, patronos 


del eremitorio. Simboliza esta dualidad heráldica la simbiosis en el que vivió el Monasterio en 


un importante momento de su vida, además en la portada principal existen otras tres 


aberturas, dos ubicadas simétricamente a la altura de la puerta y una tercera en el primer piso, 


sirviendo de iluminación al coro. 


Esta fachada de la iglesia ha perdido su cuerpo superior, un  pequeño antepecho situando en 


su parte central un pequeño cuerpo triangular que en 1929, según las fotografías publicadas 


por Mediavilla, todavía conservaba. Esta prolongación tendría la funcionalidad de cubrir el 


posible tejado de la iglesia a dos aguas, a cuya desaparición se construiría la actual terraza. 


Al entrar por la fachada principal, actualmente cegada, podemos encontrar sobre nosotros el 


coro de la iglesia, elevado mediante una bóveda de cañón tabicada con lunetos, y ocupa el 


espacio correspondiente con las dos primeras capillas laterales, esta elevación del coro, 


además de dotar a la iglesia de mayor aforo, diferencia religiosos de fieles. No hay posibilidad 


de acceso al coro desde la iglesia, la entrada corresponde con el cuerpo norte del primer piso 


del claustro, y desde el coro podemos acceder a la azotea de la torre fuerte y entrada a la torre 


campanario.  
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Al final de la nave se encuentra el presbiterio, elevado a una cota de 1 metro, mediante siete 


escalones situados en la parte central, grandes losas de cerámica roja en la huellas, protegidas 


de mamperlán de madera y con mosaico. 


 


 


 


 


 


 


 


Avanzando hacia el presbítero y altar mayor,  actualmente encontramos puntales del 


encofrado del coro, que colapsó y restos de los que podía ser un retablo para una capilla.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Altar mayor. Año 1981 


Coro. Actualidad 
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Fig. Capilla de D.Alonso Gonzalez y 


Herederos de Sola, fotografía extraída 


Servicio de Patrimonio Histórico CARM. 


Año 1992 


Fig. Capilla de San Francisco, fotografía 


extraída Servicio de Patrimonio Histórico 


CARM. Año 1992 


a. Capilla D. Alonso González y Herederos de Sola 


Según lo descrito por Julio Mas García en el informe que 


realizó en 1981; “… retablo de madera con decoración 


barroca pintada, que ha perdido la imagen y tres 


cuadros que debieron figurar a los lados de la vacía 


hornacina y sobre ella. El panel de fondo de dicha 


hornacina pintado en azul y tachonado de estrellas, deja 


ver los restos de otra capilla más antigua oculta detrás 


de ella…”  


 


 


 


 


 


 


 


b. Capilla de San Francisco 


 


Es la Siguiente capilla que encontramos camino al 


presbiterio por el lado izquierdo según avanzamos; está 


formada por un retablo barroco de columnas 


salomónicas, tallado en noble madera, conservada en su 


color natural con retoque dorados y ángeles polícromos 


a ambos lados de la vacía hornacina, la imagen de la 


capilla se encuentra desaparecida. Todo el elemento fue 


donado por el Conde de Cifuentes cuatralbo de las 


Galeras de España.  
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Las siguientes capillas que describiremos, no tienen fecha de creación ni autor de la obra, pero 


según las fuentes documentales consultadas, por la semejanza de traza y de técnicas 


empleadas, correspondería con el autor italiano Paolo Sistori, autor de numerosas obras de la 


época en la Región de Murcia. Sus obras son de la denominada arquitectura fingida, el artista 


italiano tuvo gran repercusión  en el reino de Murcia en la época barroca. Suya es la obra del 


retablo fingido de la iglesia de santa Eulalia. 


c. El retablo lateral. 


En esta obra sólo nos sugiere el artista en cuanto al espacio perspectivo, la escasa profundidad 


del pequeño retablo sin simular una prolongación espacial del ambiente real; realizado mas 


con un sentido de cubrir y jerarquizar el muro desnudo en un sentido decorativo. 


El color empleado, borroso y casi perdido, es un verde claro en los jaspes y en las columnas, y 


un tono siena para la piedra. Como es habitual en su obra, destacan las basas y los capiteles 


compuestos, simulando el bronce pulido, en un dorado oscuro.  


La técnica utilizada en esta ocasión es el fresco, En la referente a la utilización de la luz ha de 


considerarse el propio marco físico de ubicación de las pinturas. La iglesia, de nave única con 


capillas laterales, se cubre por una bóveda de lunetos, al final de los que se han colocado un 


óculo por donde penetra la luz; estas razones y sus menores proporciones la hacen más 


luminosa. Así, pues, el retablo central presenta escasas sombras y posee una iluminación mas 


directa. El foco luminoso, como es normal, se sitúa a una altura de 45º por la izquierda. 
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d. Altar Mayor 


Es una de sus composiciones más sencillas y de menores proporciones. Un pórtico con el 


cuerpo central saliente sostenido por dos columnas y la parte retrasada se sustenta por dos 


columnas a cada lado. Por el entablamento corren guirnaldas. El cuerpo superior es demasiado 


pesado y poco proporcionado (aunque es un rasgo que se repite en la mayoría de sus obras) y 


en el centro lleva las insignias marianas formadas por florecillas. Además podemos observar 


unas proporciones pequeñas y pilastras estriadas. Sin embargo, la presencia de los dos 


camarines afecta negativamente a la contemplación del retablo que se ve angustiosamente 


constreñido entre ambos y pierde mucho de su elegante esbeltez.  Los Camarines, tienen las 


pinturas totalmente borradas, la pared esta compartimentada por pilastras que sostienen un 


entablamento corrido y otros materiales. El espacio está cubierto por una bovedilla donde 


parece fingirse lunetos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


Altar Mayor. Paolo Sistori. Actualidad 
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CAPILLA DE SAN ANTONIO 


Capilla situada en el lado Norte-Oeste de la iglesia, debió construirse en la última década del 


siglo XVII. Capilla de planta cuadrada coronado por cúpula sobre pechinas, en cada una de las 


pechinas estaba dibujado un santo dentro de un marco circular, pero debido al estado de 


conservación solamente podemos ubicar a dos de ellos. 


En la Capilla de San Antonio, está ubicado el retablo de San Antonio de Padua. 


 


 


 
 


 
 


RETABLO DE SAN ANTONIO DE PADUA. IGLESIA DEL MONASTERIO DE SAN GINÉS DE LA JARA 


CARTAGENA. C. 1725 


La primera capilla de la nave del evangelio de la iglesia de San Ginés de la Jara está 


dedicada a San Antonio de Padua. Su patrono fue desde 1696 Vicene de Argote y Cordoba, 


caballero de la orden de San Juan, que compró la capilla. La licencia del provincial de 


Cartagena lleva fecha de 31 de octubre de 1695 y el nuevo dueño se comprometió,  como era 


habitual en estos casos, a “tenerla siempre bien aderezada y reparada, y adornada de retablo y 


frontales a su costa” 


Descripción 


Estructura de madera que se levanta sobre banco con pequeño sagrario en el centro 


de planta cuadrangular con esquivas achaflanadas y cuerpo único con un par de columnas 


salomónicas entre manchones y estrechos aletones. Por encima del arco de acceso al camarín, 


se coloca una tarjeta que empuja y curva la cornisa y, en remato, una gran tarja con el escudo 


de la orden franciscana. 


El Camarín recogía la escultura reciente desaparecida del titula y presenta planta 


octogonal de lados desiguales. En alzado se sitúan, junto a los ángulos, pilastras de capiteles 


corintios. Los tres paneles mayores incorporan marcos (oval el del fondo y octogonales los 


laterales, estos últimos con jarrones con azucenas, atributo del santo). La cúpula es 


semiesférica y está compartimentada por bandas que suben desde las pilastras. 







   Descripción histórico-gráfica del monasterio de San Ginés de la Jara 
 


 
15 Juan Eduardo Pérez Díaz  Tutores:  Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 


     


Historia de la construcción 


No se conocen datos sobre la construcción, salvo la ya mencionada alusión a la venta 


de la capilla. 


Problemática y valoración 


Era uno de los pocos camarines de talla que formaba un conjunto con un retablo y una 


escultura de similar cronología. Querubines, veneras, bandas, hojarasca, flores y rosas de la 


familia de las margaritas repartidas en un retablo de columnas salomónicas de cuatro espiras 


parece que manifiestan unos modos de hacer próximos a los años veinte. Se utiliza el tipo de 


machones usados en la capilla de San Francisco de Borja de Murcia de la segunda década del 


siglo XVIII y otros motivos que persisten unos años después. 


Una vez más, San Antonio de Padua demuestra ser uno de los santos más queridos de 


la época. Tiene capilla propia de gran desarrollo que se abre en el primer tramo de la nave del 


evangelio del templo y retablo y camarín posiblemente realizado al concluir la obra 


arquitectónica. De autor desconocido, parece que se trate de algún maestro de los destacados 


de los que trabajaron en Cartagena por esos años. 
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Cúpula baptisterio. Actualidad 


Pila bautismal. Año 1981 


BAPTISTERIO 


El baptisterio debió construirse después de 1728. El acceso al baptisterio se realiza por la 


Capilla de San Antonio, y para diferenciar espacios, originariamente existía una sencilla reja de 


forja. Presenta una planta octogonal irregular con dos camarines en los paramentos Este y Sur 


y una cubrición de una bóveda de arista con lunetos. Sobre la bóveda presenta  una cubrición a 


cuatro aguas de teja cerámica curva.  
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Base torre campanario, dependencia junto al baptisterio. Actualidad 


TORRE CAMPANARIO 


Está ubicada en la cara norte del monasterio y  


constituye el cuerpo más elevado del conjunto. Es el 


elemento arquitectónico que mayor fuerza visual da al 


conjunto. Las caras de la torre campanario están 


alineadas con los ejes cardinales N-S, E-O, además de 


tener un marcado acento defensivo, (fue construido, 


principalmente para ese fin) 


La torre consta de 3 cuerpos; los dos primeros son de 


planta cuadrada, y el tercero/último está construido 


con una planta octogonal con solución de cubierta de 


cúpula de teja cerámica curva, coronada con una cruz 


romana de forja. 


No existe documentación precisa sobre el año de 


construcción de la torre campanario, ya que diversas 


fuentes documentales afirman que la construcción es coetánea a la del baptisterio. Están 


integradas en el espacio de la torre fuerte. Además la torre campanario utiliza el espacio libre 


entre los contrafuertes para su emplazamiento y, según las fuentes otra característica para 


afirmar la coetaneidad  de estar en la misma línea de construcción. 


La planta baja y la primera planta de la torre no se comunican. Para poder acceder a las plantas 


superiores hay  que desplazarse hasta la azotea de la torre fuerte, donde está ubicada la 


entrada. 


Podemos concluir que por el año de construcción, tipología y patrón constructivo, el acceso a 


las dependencias superiores se hace mediante una escalera tabicada de tres tramos. Debido al 


estado precario de conservación, en mis visitas al monasterio decidí no encaminarme hacia las 


plantas superiores. 


El material empleado para su construcción es principalmente ladrillo, aunque en el arranque 


de la torre podemos observar utilización de mampostería verdugada  creando la base 


horizontal mediante ladrillo. Pero en las partes más elevadas gracias a los desprendimientos de 


los revestimientos permiten observar la utilización de ladrillo principalmente. 


 


 


 


 


 


 







   Descripción histórico-gráfica del monasterio de San Ginés de la Jara 
 


 
18 Juan Eduardo Pérez Díaz  Tutores:  Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 


     


TORRE FUERTE 


Es el elemento primigenio, el más antiguo de todo el convento, surge por la necesidad de 


refugio frente a los ataques de corsarios y piratas berberiscos. Es el elemento defensivo 


primordial del complejo. En primera instancia estaban situados en su interior los dormitorios 


de los monjes, según diversas fuentes consultadas, consta de 2 cuerpos abovedados en su 


interior, a los cuales se podía acceder desde la capilla del Santísimo y desde el exterior. En la 


actualidad, las entradas exteriores están tapiadas. 


En su parte inferior está ubicada la cripta, existiendo una escalera para ascender desde el 


interior que también está tapiada. 


Construido principalmente por mampostería ordinaria con abundancia de ripios y mortero de 


cal. 


“… Era, que venían dando vozes dos Labradores, avisando, y diciendo, que de dos navios avian 


desembarcada en Cabodepalos hasta cien Moros, y venían azia San Ginés, segçun al Sol puesto, 


les avian cisto saltar en tierra, y a media hora de noche vieron luzes en la atalayas de las Torres 


de la Costa…” 


“… Los christianos con sus familias se alborotaron, y se ivan retirando al Convento a fortificarse 


del Alcaçar…” 


“… Luego se dispuso, que toda la gente que allí quedó sin armas, con todas sus familias, se 


entrease en la torre del Convento y armases sus personas con las armas, que en el cuerpo de 


aquella fortaleza, están siempre prevenidas para estas urgencias…” 


Campillo de Bayle. Gustos y disgustos del Lentiscar de Cartagena… 


 


 


 


 


 


Interior dependencias torre fuerte. Año 1993 


Contrafuertes torre fuerte. Actualidad 
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CRIPTA 


Ubicada bajo la torre fuerte. El acceso a la misma se realiza tras descender por un hueco 


abierto en el suelo de la capilla de San Antonio y  recorrer un angosto pasillo. 


Estructura abovedada realizada con mampostería y con refuerzos de arcos fajones. 


En su interior existe una escalera ubicada en el lado norte, posibilitaba el acceso a las 


dependencias de la torre fuerte, actualmente está tapiado. 
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CLAUSTRO 


 


El precursor de la construcción de un claustro en el convento fue fray Diego de Arce, Ministro  


Provincial de los franciscanos de Murcia entre 1595 y 1598 


“…Bronca vifta, que desmiente la que oculta apacible hermosura, que le lleva a los ojos. Luego 


la puerta ofrece un patio, que en quadro hace un maravilloso país de aquartelados naranjos, 


que en el quadron con hojas verdes, y pelotas encendidas, de coloradas naranjas, parece que 


defienden la entrada. Es dulce vifta, que el agrio lo echaron fuera à las paredes; venturas 


prometen, aunque indican azares. En medio, bala redonda de rojo ladrillo, levanta larga 


columna de blanco mármol; estandarte es enarbolado de piedra, en medio del escuadron de 


troncos. Sustenta arriba la famosa escultura al Santo Simeón Eftelita, aquel insigne ermitaño, 


que sobre una levantada columna hizo penintecia largo tiempo: alto en penitencia, gigante en 


la virtud; por ello estaba entre naranjos enanos: que todo es bajo, sono lo que es virtud, pues 


todo ella le levanta con la grandeza.…”  Campillo de Bayle. Gustos y disgustos del lentiscar de 


Cartagena, año 1691 


Orientado sus cuatro paramentos hacia los puntos cardinales, está constituido por dos niveles 


de arcadas, la primera formada por 4 arcos de medio punto aparejados de pie y medio de 


espesor, doblándose a ocho arcos de medio punto en el segundo nivel. 


Los corredores de la planta baja están rematas en su lado Norte, Este y Oeste por bóvedas de 


cañón tabicadas con lunetos, aunque este último, el lado Oeste, está parcialmente derruido.  


El lado sur, es el lado que mas reformas sufrió en las obras de 1934, los pisos superiores se 


sustentan mediante un forjado de madera de viguetas empotradas y cielo raso de cañizo. Es el 


lado del claustro de mayor cota, es por ello que para acceder al patio, existen 2 escalones 


desde el lado sur y solamente uno en los lados restantes.  


El diseño actual del claustro es gracias a las obras realizadas por Miguel Burguete en 1934, 


donde enlució los paramentos del claustro dotando a los arcos de su significativa tonalidad de 


azul y naranja alterno simulando dovelas. 


Del antepecho de cada vano de la primera planta, sobresale una pieza con azulejo adherido, el 


cual presenta decoración geométrica en colores azul y blanco.  


Panda Este del claustro 
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Patio Oeste, tras el derrumbe del muro de tapial 


colindante. Solución constructiva. Año 1992 


Estado actual fuente aljibe 


Construido mediante ladrillo cocido tomado con mortero de cal y revestido en su totalidad. El 


claustro en su centro tiene un aljibe, que se alimenta a través de pequeños canales practicados 


en el piso, a donde iba a parar el agua de las cubiertas. Estos canales conducían el agua hacia 


una arqueta, desde donde se abastecía directamente al aljibe. 
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1305-II-12, Guadalajara – Fernando IV rechazando las demandas del prior y convento de 


Cornellá a los heredamientos que anteriormente habían tenido en tierras murcianas. 


(Archivo municipal de Murcia, libro I de privilegios, folios 84-85) 


Don Ferrando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de Leon, de Galliza, de Seuilla, 


de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarbe et señor de Molina. Al conçeio de Murçia, salut 


et graçia. Sepades que me fizieron enteder que el prior et el conuento de Cornella mouiron et 


quiern mouer demandas contra vna quantia de heredamientos que Porçel Porçell et otros 


omnes de Murçia que y son, tienen por derecho que diz que auien en ellos ante que la guerra 


primera del rey de Granada començase, en que los moros de que era toda poblada se alçaron 


et se perdió la uilla. Et que después desto que el rey don Alffonsso, mio auuelo, con granfes 


huestes et con gran costa que y mando fazer, que gano la uilla et la mando partir a christianos. 


Et si estas demandas tales se fiziesen, que sería gran daño et despoblamiento de la uilla de 


Murçia, et que muchos otros están catando por fazer semejantes demanadas destas so esto 


passase. Et por ende, defiendo firmentre que por ningún derecho que quales omnes quiere 


ouiessen en qualesquier heredamiento ante que la uilla e los heredamientos fuesen partidos a 


christianos, que non puedan ende fazer demanda nin question ninguna nin sean oydos 


sobrello en ninguna manera, mas aquellos que fincaron tenedores de los heredamientos al 


tinpo de la partiçion, que les finquen saluos et seguros et son contienda a ellos o a aquellos 


que los ouieron dellos de entonçe aca. Et definiendo firmementre que ninguno non sea osado 


de uenir contra esto para quebrantarlo nin para menguarlo en ninguna cosa, et quealquier que 


contra esto fuesse, mando a uso el conçeio et a los alcaldes et alguacil de y del logar que ge lo 


non conssintades et quel peyndredes por mil marauedis de la moneda nueua et que la 


guardedes para mi. Et uso nin ellos non fagafes ende al nin uso escusedes los vnos por los 


otros de lo conplir, et mas que lo cunplades los primeros  de uso a quien esta carta fuere 


mostrada, so la dicha pena Et desto uso mande dar esta carta seellada con mio seello de cera 


colgado. Dada en Guadalfajara doze días de febrero, era mil et trezientos quareynta tres años. 


Yo Sant Martinez la fiz escriuir por mandado del rey. 


Johan Prez. Pero Gonzalez Gil Gonçalez. Johan Dominguez. 


 


1339-XII-6, Madrid – Alfonso XI se inhibe de la resolución del pleito entre el Obispo y cabildo 


de Cartagena con la Orden de San Aguston, sobre la propiedad del monasterio de San Ginés 


de la Jara. (Archivo Catedral de Murcia, Inventario, folios 119-120 


Don Alfonso, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de Leon, de Galliza, de Seuilla, de 


Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarbe et señor de Molina, a vos Ferrando, hijo de don 


Juan, maestro adelantado mayor en el regno de Murcia, e a los otros adelantados que por nos 


o por bos y fueren agora e de aque adelante, e a los alcaldes que andan con vusco en el oficio 


del dicho adelantamiento o a qualquier o qualesquier que esta nuestra carta vieredes, salud e 


gracia. Sepades que parescio en la nuestra Corte, ante nos Pedro Alfonso, maestrescuela de la 


iglesia de Cordova e teniente lugar de notario en el Andalozia. Estevan Comin, clérigo 


beneficiado que se dezia de Sant Nicolas de Murcia, en nombre del Obispo e del Cabillo de 


Cartagena, cuyo procurador era, e mostro antel un testimonio signado de escribano publico, 
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un escripto de razones por el qual testimonio parescia que nos enbiaramos rogar e mandar al 


dicho Obispo por nuestra carta, que desenbargase e dexase usar el convento e a los frayles de 


la Orden de Sant Agostin de y de Murcia, de un monesterio quel rey don Alfonso niestro 


visahuelo, que Dios perdono, edifirara en el regno de Murcia que dizen Sant Gines, para la 


dicha Orden, de que nos fue mostrado privillejo del sobredicho rey en esta razón, e que sy el 


dicho Obispo algund derecho entendia aver, que nos lo enviase mostrar gasta un plazo de 


quinze días, según que en la dicha nuestra carta se contenia, e nos quel mandaríamos guardar 


su derecho. E el dicho Estevan Comin, en nombre de los sobredichos Obispo e Cabillo, cuyo 


procurador era, paresçio en la nuestra Corte ante el dicho notario como dicho es, en el dicho 


plazo e guarda las datas de la Corte, e (el) procurador del dicho convento e EOrden non 


parescio que demandase non defendiese su derecho. E el dicho Estevan Comin por su parte 


pidiole por el dicho escripto de razones que pues el dicho Obispo o Cabillo son personas 


exlesyasticas e los dichos freyles e prior e convento a cuya querella nos enbiaramos la dicha 


nuestra carta al dicho Obispo, son eso mismo personas eclesyasticas e la querella es de cosa 


espiritual, que sy el dicho prior e freyles demanda entienden aver contra los dichos Obispos e 


Cabillo por razón de la casa hermita de Sant Gines, que la pongan e fagan ante el Papa, que 


diçia que de los entrellos hera juez de derecho, quel dicho maestrescuela que se pronunciase 


por non juez deste dicho pleito, e lo enviase el en nombre de las sobredichas sus partes de la 


su presencia liçentuando syn pena de rebeldía, e otros y , que diese a los dichos prior e 


convento por contumaces pues non vienieran non enbiaran seguir el dicho enplaçamiento en 


la dicha niestra carta contenido, e que los condepnase en las costas e le mandase dar niestra 


carta porquel en nombre de la su parte las pudiese dellos cobrar. E el dicho maestrecuela por 


guardar mas el derecho de los dichos freyles, prior e convento, fizo pregonar públicamente 


que ueran atendidos e pregonados segund que es uso e costinbre de la nuestra Corte, nos 


parescieron por su procurador que defendieses non demandase su derecho. E el dico Estavan 


Comin por la si parte pido lo que susodicho pedido avia. E el dicho maestrescuela visto los 


dichos testimonis escriptos en como los sobredichos fueron pregonados e non paresciera 


como dicho es, avido consejo sobrello, fallo que pues los dichos Obispos e Cabillo e otrosy, los 


dichos freyles, son personas exlesyasticas e la querella es sobre cosa espiritual, que non es juez 


deste peyto, e prininciose por non juez del, e mando al dicho Estevan Comin, en nombre de la 


su parte que se fuese de la su presencia lecentuado syn peno de rebeldía, e condepno a los 


dichos freyles e convento en setenta e dos maravedís e medio de costas, segund que están 


escriptos por mnido en el priceso deste dicho pleito, e por sentencia pronunciandolo asy. 


Porque vos mandamos, vista esta nuestra carta, que non tomedes nn prendades ninguna cosa 


de sus bienes a los dichos Obispos o Cabillo por razón del dicho emplazamiento, e sy por razón 


de alguna cosa les avedes tomado o prendado, tornadgelo e faze ge lo tornar e entregar bien 


en cinplidamente en guisa que les non mengue ende ninguna cosa, e tomad tantos de los 


bienes de los dichos prior econvento e venderlos segund fuere porque entreguedes al 


procurador de los dichos Obispos e Cabillo los dicho setenta e dos maravedios e medio de las 


dichas cosatas. E non fagades ende al por ninguna manera, so pena de la nuestra merced e de 


cient maravedís de la moneda nueva a cada uno de bos, e de como vos esta carta fuere 


mostrada e la cunplieredes, mandamos a quealuqier escribano publico que para esto fuere 


llamado que de ende al omne que la mostrare testimonio signado con su sygno porque nos 


sepamos en como conplides niestro mandado. E non fagades ende al, so la dicha pena. La carta 
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leyda dadgela. Dada en Madridm seys días de dezyenbre, era de mil trezientos e setenta e 


syete. Yo, Domingo Ferrandez, la fize escribir por mandado del maestrescuela, lagarteniente 


de notario del Andolazya.  


Pedro Alfonso. Ruy Diaz. 


1459-X-2 Arevalo- Enrique IV otorga su seguro y amparo real a los peregrinos a San Ginés de 


la Jara (Archivo Mun. Murcia, Cuartulario real 1453-1478 folio 88) 


Don Enrrique por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de Leon, de Galliza, de Seuilla, de 


Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira e señor de Vizcaya e de Molina, al mi 


justicia mayor e a los mis alcaldes e alguaziles e otras justiçias de la mi casa e corte e 


chancilleria, e a todos los corregidores e alcaldes e alguziles e otras justicias de las çibdades de 


Murçia e Cartajena e de todas las otras çibdades, villas e lugares de los mis regnos e señoríos 


que agora son o serán de aqui adelante, e a qualquier o qualesquier de vos a quien esta mi 


carta fuere mostrada o el traslado de lla signado de escrivadno púbico, salud e gracia. Sepades 


que Bartolome Arça, mi capellan, mayoral de la casa e hermita de señor Sant Gines de la Xara, 


que es en termino de la dicha çibdad de Cartajena, me fizo relación por su petiçion que algunas 


personas asy de los mis reynos e señoriaos como de fuera dellos vienen a la dicha casa e 


hermita a velar por la devoción que en ella tyennen, e que viniendo por los caminos de la dicha 


casa e hermita, que salen a ellos  malos omnes e los roban los caballos e bestias e oro e plata e 


otras cosas que traen, e que por este temor non osan venir a la dicha casa e hermita muchas 


pesonas que han devoçion a ella, e se pierden por ello las limosnas de las tales personas; e los 


camonos non están por ello seguros para venor a estar en dicha casa e hermota, non el osa 


enbiear al regno de Aragón por las provisiones que le son necesario, e que aviendo en ello 


castigo, los malfechores non osaran fazer los tales males e daños a los que asy vienen o 


querrán venir a la dicha casa e hermina, de lo qual diz que a mi se recresçe deservicio e mal e 


daño a los caminantes e a el mucho perjuyzio, e pidiome por merçed que sobrello ke 


proveyese de remedio con justicia como la mi merçed fuese mandándole dar mi carta de 


seguro para las tales personas que asy viniensen a la dicha casa e hermita, porque fueren e 


vinieren seguros e non reçibiesen en sus personas e bienes e lo que troxesen mal nin daño 


alguno. E yo tovelo por bien, e por esta mi carta tomo e reçibo en mi guarda e seguro e so mi 


proteccion e anparo e defendimiento real a todas e qualesquier personas de qualquier estado 


e condiçion que sean, que vinieren en romería a la dicha hermina se Sant Gines e a todos sus 


bienes e cosas que sonsigo traxeren, asy por la venida e estada en la dicha hermita como por la 


tornada a sus tierrasm e mando e defiendo que person nin peronas algunas mis súbditos 


naturales nos los maten nin fiera nin lisien non los prendan nin detengan nin fagan otros males 


nin dañis nin desaguisados algunos en sus personas nin en los dichos bienes e cosas contra 


razón e derecho, so aquellas penas e casos en que saen los que pasan e quebrantan seguro 


puestso por carta e mandado de su rey e señor natural. Poruq vos mando a todos e a cada uno 


de vos en vuestros lugares e jurediçiones que guardedes e cunplades e fagades guardar e 


conplir esta mi carta de seguro e todo lo en ella contenido en todo e por todo segund que por 


la forma e manera que ene lla se contiene, e non vayades son pasedes nin consyntades non 


dedes lugar que persona nin personas algunas vayan non pasen contra lo en ella contenido nin 


contra cosa alguna dello; e que lo fagades asy apregonar públicamente por las plaças e 
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mercados e otros lugares acostumbrados desas dichas cibdades e villas e lugares por 


pregonero e ante escribano publico, e fecho el dicho pregon, sy alguno o algunos contra ellos 


fueren o pasarenm pasedes e precedades contra los tales e contra sus bienes a las penas 


sisodichas e a cada una dellasm porque a los tales sea castigo e a otros exenplo, e los que 


vinieran en romerio a la dicho ermita puedan yr e venir seguramnte . E los unos nin los otros 


non fagades ende al por alguna manera sopena de la mi merced e de diez mil maravedís a cada 


uno para la mi cámara e demás, mando al ome que vos esta mi carta mostrare que voes 


enplaze que parecades ante mi en la micorte do quier que yo sea del dia que vos enplazare a 


quinze días primeros siguientes so la dicha pena a cada uno, so la qual mando a qualquier 


escribano publico que para esto fuere llamado que de ende al  que vos la mostrare testimonio 


signado con su signo porque yo sepa en como se cumple mi mandado. Dada en la villa de 


Arevalo, dos días de otubre, año del nasçimiento del Nuestro Señor Jhesuchristo de mil e 


quatrocientos e cinquenta e nueve años. Andreas, licenciatus; Didacus, doctor. Ag. Legun 


doctor Petrus. Licenciatus D. de Luçen. Yo Garçia Ferrandez de Alcala la fize escribir por 


mandado de nuestro sñor el rey con acuerdo de los del su consejo. 


 


1483- IV-3 Madrid 


Fernando el Católico al Concejo de Murcia. Comunicado su decisión de que fuera nombrado 


fray Juan Maymon encargado de la gobernación de San Ginés de la Jara. (Archivo Mun. 


Murcia 2/45)  


El rey. Conçejo, alcaldes, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos de la çibdad 


de Murçia. Yo escrivo al Dean e Cabildo de esa çibdad cerca de la gobernación de la casa de 


Sant Gines de la Xara, que es cerca de la çibdad de Cartagena, e diz que aquel que la tiene en 


cargo en onbre viejo e apasionado de doleçias, e non puede dar el recabdo que es menester 


para uqe sea bien servida como debe, e que ynformen dello. E sy asy es, den la posesión de la 


dicha casa frey Juan Maymon, mi capellan, que es persona abile e suficiente para la regir e 


administrar, tanto que la parte del hermitaño que agora la tiene sea aydo e non resçiba 


agravio e le sea dado su mantenimiento segund que agora de las rentas e limosnas de la dicha 


casa. E porque yo querria que arquella casa fuese bien regida e administrada, porque tengo 


devoçion aquella, vos ruego e encargo que fagays como el dicho frey Juan Maymon le sea dada 


la posesión de la dicha casa. De Madrid, a veynte tres días del mes de abril de LXXXIII años. Yp 


el rey. Por mandado del rey, Pedro Camuñas. 
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MANUSCRITO ANÓNIMO SIGLO XVI 


 


 


 


“…En 1607 publica Fray Melchor de Huélamo un libro —el primero— sobre San Ginés de la 


Jara. Volumen raro. Está formado de dos partes distintas, perfectamente caracterizadas: 


preliminares y relación de algunos milagros del Santo  y la dedicada a explicar las “excelencias 


y cosas notables del Monasterio”. El primer trozo está construido con sencillez y llanura; mas el 


otro adolece del abuso de una erudición excesiva y fatigosa…” palabras de Varelas Hervías en 


el prólogo de la obra. 


Varelas Hervías realiza un estudio documental concienzudo y erudito sobre la leyenda, afirma 


en el prólogo del manuscrito que cree haber encontrado datos suficientes para poder afirmar 


que este manuscrito se basa en parte sobre otro texto posterior, cuyo límite cronológico 


pudiera situarse entre los siglos XII-XIV. 


La Historia de San Ginés, según Torres Fontes, está formada por temas del ciclo carolingio y 


algunos otros relativos a Santiago. El autor del manuscrito debía conocer perfectamente el 


campo de Cartagena y su situación. 


 Varelas Hervías comenta en su prólogo que el anónimo cronista recogió y fundió “… temas 


Portada del Manuscrito, conservada en la 


biblioteca nacional de Madrid.  
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literarios que, en su tiempo, eran populares, muy extendidos literaria y oralmente…” en el 


manuscrito sitúa el territorio y reino granadino, San Ginés como hijo de Roldan rey de los 


francos, además comenta los problemas existentes en la época, por parte de los corsario y 


berberíscos. 


La historia que nos comenta el manuscrito sobre San Ginés, está resumida en el capítulo de 


hagiografía. 


CASCALES. DISCURSO HISTÓRICO DE MURCIA Y SU REYNO. Año de publicación 1621 


Capítulo VIII 


 Esta casa fundada por Don Juan Chacón, tenía una pobre Iglesia, y falta de otras cosas 


necesarioas en ella. Llegó su tiempo, y el meritísimo Obispo de Casano, Don Fray Diego de Arce, 


que murió electo de Tuy, hizo desde sus fundamentos un Templo, Oratorios, y Hermitas aquí, 


en que mostró bien la devoción, y cariño que tubo a este Santo. 


 La fachada de la casa es humilde, y en cierto modo bronca, promete poco, y da mucho, 


que si las paredes son (aunque largas y fuertes= poco levantadas, luego en entrando por la 


puesta pisamos un patio bien quadrado, con muchos y espesos naranjos enanos, dispuestos a 


quarteles, que hacen hermosa vista. En medio se levanta una basa redonda de ladrillo roxo, 


donde asienta una columna de mármol, que sustenta al Santo Simeon Estelita, aquel insigne 


Hermitaño, que sobre una columna hizo penitencia largo tiempo. Al un costado de este patio 


hay un espacioso, y largo real, con dos fuentes que riegan en él grandes, y copados cinamomos, 


pinos donceles naranjos, y morales. Remata en un gran quarto nuevo, que agora se va 


acabando, que este, y el un lado del Templo hacen un gracioso claustro. A esotro costado 


correspondiente al real hau otro tanto espacio para caballeriza, y hospedería de los que vienen 


a cumplir sus votos, y novenas, y al lado derecho una valentísima torre, alcazar, y defensa de 


toda la casa con muchos esmeriles para los casos urgentes. Aquí se nos representa la Iglesia, la 


cosa mas bien dispuesta, mas bien repartida, mas bien proporcionada, que puede imaginar, y 


trazar la misma curiosidad. No es Iglesia grande, pero esta llena de grandezas: las paredes de 


mampostería marlotadas, y enlucidas con blancura tan lustrosa, que admiran deleytan, y roban 


los ojos humanos; cuyo testero tiene el Altar mayor levantado sobre siete gradas, con 


lindísimos azulejos. El retablo con la figura de San Ginés, tan valiente como la puediera pintar 


el mismo Apeles, repartidos en la circunferencia del campo ocho quarteles, con otros tantos 


milagros, y hechos de la Vida del Santo: y a sus lados San Fulgencio y Santa Florentina, San 


Leando, San Isidoro, y San Hermenegildo su sobrino, y mas arriba dos quatros del Salvador, y la 


Virgen, con Angeles que los sustentan, perfectísima pintura del insigne Español Barroso. 


Encima un balcón salidizo, que en su convento tiene, muchos Angeles con varios instrumentos, 


citaras, laudes, libretes, y realejos, y en la cumbre representa la gloria de Dios, Angeles, y 


Santos, y al pie de ella un pequeño Altar, que sobre sí tiene dibujado el Santisimo Sacramento, 


con muchos Santos Padres de la Iglesia. A las espaldas de este Altar está la Capilla del 


Santisimo Sacramento, con un excelentísimo Sagrario, embutido de reliquias, y pequeñas 


laminas oculta, y guardada de qualquier injuria que se puede temer, asi de Moros, como de 


herejes cosarios, y en ella está un verdadero mapa de la Gloria, donde hay mas de quarenta 


cuadros, todos de bellísima pintura, con muchas empresas con sus letras ya Latinas, ya 
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Españolas, a propósito de la Fivina Eucharistía;  y entre los espacios de quadro, y quadro 


deleitoso follages, todo pintado a fuerza de subtil ingenio, y arte. En los remates baxo de las 


gradas hay dos puertas con escaleras de piedra, por donde se baja al Sepulcro del Santo, la 


principal devoción de esta Casa, con un Altar encima de él, donde se dice Misa, adornado todo 


en contorno de quadro, que mueven a santos, y piadosos pensamientos. Tras las Capillas 


colaterales del Altar mayor se siguen otras seis tres a cada lado, tan admirables, que después 


de haberlas considerado muhas veces, siempre queda el alma deseosa de verlas muchas mas, y 


de nuevo se hallan cosas nuevas que contemplar. En fin, es esta Iglesia un pedazo de cielo, un 


pasmo del primor humano, y una recopilación de todos los generos de santidad. Pues la 


Sacristía no es maravillosa, y tan santa, que es un Santuario? No me dirá que me alargo 


cualquiera que venga a verlo. Tiene esta Casa un huerto, que es de los mas insignes de España. 


Concurren en su principio dos copiosas fuentes, que llenas una grande alberca: de aquí salen 


regueras guiadas por divesos caminos a todas las partes de él, con que se baña muy a menudo 


la opima tierra, y se engendra la inmensa fertilidad de arboles, yerbas y flores. Si admira la 


abundancia de las plantas, la orden, y disposición de todo pasma el entendimiento, ayuda, y 


engrandece el deleite, que la vista busca, y afecta. Aquí hay calles de naranjos, limones, limas, 


zimboas, ponciles con su flor fragantisimos, sin ella hermosísimos, siempre verdes, siempre 


amenos; parrales, que con sus ojosos pampanos deleytan, con sus agraces, y maduras hubas 


son irritamiento del gusto: arboles frutales, granados, servales, perales manzanos, higueras, 


muchos, y de muy buena fruta: almendos, que floridos prometen el buen año de todas las 


cosechas: olivos, que nos dan el aceyte, principal mantenimiento de la vida humana; sabios 


morales, vencedores laureles, verdes arrayanes, idumeas palmas, altísimos pinos donceles, 


reñados de su dura fruta encumbrados, encumbrados cipreses imitadores de las pirámides 


Egypcias, o metas Romanas, glorioso cinamomos, y raros terebintos, carrascas llenas del 


alimento primitivo, que la ingeniosa Cerers troco en menudo trigo, lentiscos humildes, y 


olorosos sabucos, y entre ellos diversas flores con su verdura, y enamorados con sus olores, y 


los altos arboles, que sobre pequeños se levantan, parecen otro segundo jardín pendiente en el 


ayre como el artificioso sepulcro de Mausolo. A tiene la vista lo que le basta, vamos corriendo 


los Oratorios, que para contemplación del alma están labrados a espacios equidistantes, con 


orden maravillosa, y copioso fruto de los piadosos devotos. El fundamento intencional de los 


Oratoriso de este huerto, es tratar de los quince Mysterios del Rosario de la Virgen; pero como 


la glorioso Santa Ana fue su Madre, pareció cosa acertada comenzar por ella. Hay pues en este 


Oratorio un Quadro por extremo bueno, de mano de Martin Bos, que es lo que se puede 


encarecer en alabandza de pintura. Hay en él 44 poemas, todos adornados con buen dibuxo; de 


entre tanta copia solo diré una letra, y esta orden seguiré en los demás. 


 


 


SONETO 


Madre hermosa, de Hija mas hermosa, 


Estirpe de la mas ilustre rama, 


Juan Eduardo Pérez Díaz  Tutores:  Jorge García Valldecabres  


     Concepción López González 
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Que encovado clarín canto la fama, 


Con voz inteligible, y sonorosa. 


Concha del mar, que perla tan preciosa 


Diste á la tierra, y Cielo, quién no te ama? 


Quién no te reverencia, invoca, y llama? 


Te labra Templo, y Ara sumptuosa? 


Prestame tu marfil sabio Elefante,  


Dame tus palmas inclyta Idúmea, 


Tu inciso, y tus aromas, ó Sabeo: 


Con que adorne el Altar de Ana triunfante; 


Negais mi petición? Quando asi sea 


Alli pondré desnudo mi deseo 


CAMPILLO DE BAYLE. GUSTOS Y DISGUSTOS DEL LENTISCAR DE CARTAGENA. Año de 


publicación 1691. 


Es la fachada del Convento, humilde, que retrata la profesión de tal virtud de los Menores 


Recoletos que la habitan. Bajas, y fuertes paredes, prometen, y dan mucho que son largas. 


Bronca vifta, que desmiente la que oculta apacible hermosura, que le lleva a los ojos. Luego la 


puerta ofrece un patio, que en quadro hace un maravilloso país de aquartelados naranjos, que 


en el quadron con hojas verdes, y pelotas encendidas, de coloradas naranjas, parece que 


defienden la entrada. Es dulce vifta, que el agrio lo echaron fuera à las paredes; venturas 


prometen, aunque indican azares. En medio, bala redonda de rojo ladrillo, levanta larga 


columna de blanco mármol; estandarte es enarbolado de piedra, en medio del escuadron de 


troncos. Sustenta arriba la famosa escultura al Santo Simeón Eftelita, aquel insigne ermitaño, 


que sobre una levantada columna hizo penintecia largo tiempo: alto en penitencia, gigante en 


la virtud; por ello estaba entre naranjos enanos: que todo es bajo, sono lo que es virtud, pues 


todo ella le levanta con la grandeza. 


 Por favorecerle mas, le hace lado a este patio, con ancho imperio, un espacioso Real, 


que en monedas de plata le pagan tributo o dos fuentes, que corren cristalinas a velar los pies 


de la magestad de unos cinamomos que aún lo aparente obliga a vasallajes lo Real. Remata 


este Real, patio o sitio ancho, en un quarto nuevo, que llaman: del Marquès, por averlo 


fabriacdo a costa del señor Marqués de los Velez, hermano de Ioseph; grande es el quarto, 


como su dueño, que ya acabado le cubria, por ello estaba en la presencia Real: que hasta lo 


inanimado, que imita, sigue a lo vivo, la propiedad del que retrata. 


 Al otro lado del patio, ay otra fábrica hospedería, que hace promesa de buenos 
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recibimientos, à los que vienen a cumplir los votos: promete, y cumple; pues para distintas 


familias divide quartos, en cuyas blancas mansiones, se hospedaros Filomunda, y los demás 


Caballeros, de donde salieron todos gustosos a ver el Convento, y todo lo demás que voy 


insinuando. 


 Tiene a mano derecha, como a mas antigua, valentísima Torre, Alcazar y Fortaleza de 


aquella Casa, con pertrechos esmeriles para las urgencias, pedreros para los acafos, mosquetes 


para los sucesos, y todo para su defensa. Que el que esta a vida del peligro, debe poner 


vigilancia en su resguardo: armas prontas, para que en la ocasión alas usen los Religiosos: que 


no desdice del estado, lo que es preciso de la necesidad. 


 Enfrente se descubre la Portada de la Iglesia de mármol de perfectísima obra. Un 


pórtico la resguarda concha a la perlaneta, que aún el cristal de agua puede empañar. A la 


parte de afuera descubre el soportal un nicho con la Imagen de San Ginés, divisa santa en 


aquel pecho, del titular y vocación, que dentro del cuerpo de la iglesia se venera. Tiene a la 


basa, no pequeña, aunque va a quatro pies, alta redondilla, de gran ponderación que dice: 


 


Todo mi reino dejé, 


Este retiro escogí 


Que pobre reino perdí 


Que rico reino gané 


 Que las pérdida humanas son pobrezas, aunque sean Coronas, determinadas por loas 


ricas ganancias de los Divinos Imperios. 


 Ya me es forzoso acogerme a la Iglesia, que me persigue la justicia, por los delitos, que 


hice a las maravillas de afuera, en no haberlas ensalzado hasta los Cielos: que delito hace el 


que ponderativo describa, si del cuidado no advierte. No es templo grande, pero puede ser el 


de la Fama: grandezas son todas las que encierra, que están cubiertas por sus paredes de 


milagros. Labrada cera de forma de miembros humanos, adorna bello bulto en aquel cuerpo, 


Cabezas, que por ellas se discurre haber obrado el Santo principales milagros. Pochos, que por 


ellos emprende la afición amorosos deseos. Corazones, que con ellos arde la voluntad o la 


palma la devoción. Brazos, que por ellos se alcanza haber pretendido favores. Pies, que por 


ellos se va al firme conocimiento, de que es el Santo prodigioso. Otra cera en la nave de 


aquella Iglesia estaba hecha velas: que el encedido afecto la tenía allí apagada; no porque no le 


abrasara, sino poruqe permaneciera: que el abreviado sacrificio borraría la memoria del eterno 


agradecimiento. 


 Muletillas penden en la pared, que anciana por lo antiguo, y cana por lo blanco, la 


sirven de baculo; pero la pared es quien la sustenta: que a veces en la apariencia imagina la 


vista o que en la averiguada realidad desmiente la imaginación. 


 Tullidos y cojos las colgaron, después de haberle solidado,  à la intersección del Santo: 
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que en este galardón muere, el que toda la vida beneficia: mientras de el se necesita, se lleva 


en las manos; pero ya después se puede tener, se desprecia, se arroja, y aún le cuelgan. 


 … sobre siete gradas se levanta el Altar Mayor, son de finísimos azulejos, con bien 


pintadas flores azules, y por ello maravilla. El Retablo con la figura de San Ginés, que con 


rendida devoción levanta la alabaza, es valiente; no le hace falta el brazo de Apeles, porque es 


de excelente mano. En la circunferencia del campo tiene repartidos ocho quarteles, labores 


bien pintadas, milagros obrados por el Santo, que fueron sus hechos, y ahora son dichos por 


los pregones del Universo, por los clarines de la Fama. A sus lados están los Padres de la 


Iglesia, los hijos de Cartagena, los quatro hermanos: San Fulgencio, San Leandro, San Isidoro y 


Santa Florentina; quatro celestiales lumbreras por quienes luce el cielo del Retablo. Arriba 


hacen remate dos cuatros: del Salvador, y la Virgen, sustentados de Ángeles, pintura excelente 


del insigne Español Barroso. Hacen distinción a la onra, que la esencia de toso esta en IESVS, y 


MARIA. Allí acaba, porque hasta allí puede llegar, ni para la obra del Retablo, ni para la 


ambición del deseo. 


 Encima hay un balcón Salidizo, dosel que resguarda la Megestad del Retablo, y en su 


convexo Ángeles con varios instrumentos, que con sus dedos pulsan, y con sus manos tocan, 


como que haciendo aquellos Personajes Celestial armonía à la gloria que en la cumbre se 


representa, dándole pie un pequeño Altar, tratro donde se representa viva, en Sacrificio 


incruento, la tragedia mas lastimosa de amor, y allí en figura pintada, el Autor, el Santisimo 


Sacramento, con muchos Santos Padres de la Iglesia por su compañía. 


 …Tiene a las espaldas el dicho Altar Mayor la Capilla del Santísimo; a las espaldas la 


tiene, porque es el mayor peso de la hermosura, la mayor gravedad de la riqueza…   … está en 


lo mas alto el Sagrario, para que el alma mueva el corazón, levante el pensamiento; pero asi 


esta reservado a la injuria que se puede temer de Corsarios herejes, y de Moros piratas: culto, 


para unos, que no creen; y alto para otros, que no alcanzan… 


 ... A la parte de dentro hace una graciosa capilla aquel espacio, hermosísima mapa de 


la gloria, donde hay primorosas láminas, y mas de quarenta cuadros de pintura excelente, con 


muchas empresas en idioma, ya Latino, ya Español, a propósito de la Sagrada Escritura. 


 Hay debajo del Altar Mayor, profunda escalera que baja al sepulcro del Santo, bóveda 


capaz y grande, lucida de blanco alabastro, toda adornada de ricos cuadros. En medio de ella 


esta el Sepulcro del Santo, donde se dice Misa con mucha devoción: parece que en aquella 


caverna se oculta el Cielo, para que no le hallen, o para dar a entender, que también en el 


centro de la tierra hay glorias: allí se baja el espíritu, como en otras partes se levanta: la 


oración profunda; y muy en Dios metida la contemplación. 


 


 Seis Capillas tiene colaterales el Templo, tres a cada lado. El altar mayor, parece que 


toma los seis Alteres por seis  alas para volar Serafin delante del Sagrario, Trono del Señor. 


 Hay en cada altar ricas imágenes, sutiles labores y adornos excelentes. En particular los 


reserva la sacristía, que es recopilación de toda la riqueza, con mil alhajas preciosas, que 


acarreó la devoción del Santo, de diferentes partes. No hay Señor, y Grande en España, que no 
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tengo devoción alta este excelente Santuario. El Conde de Cifuentes, siendo Quatralbo de las 


Galeras de España, llagado en su corazón de puro afecto, presento una Imagen de San 


Francisco, de las mas ricas esculturas, que le ha visto; y como al dicho Conde de salía la 


devoción de las telas del corazón presento mas, ricos ternos de raso por voto, que en sus 


tormentas alcanzó serenidad. Casullas y frontales envió el Marqués de Santa Cruz, que quiso 


adornar la ara de la Cruz, representada en el Altar, y enriquecer los hombros del sacerdote con 


preciosas envestiduras. 


MANUEL GONZÁLEZ SIMANCAS. CATÁLOGO MONUMENTAL DE ESPAÑA. Colegio de 


Arquitectos técnicos de la Región de Murcia. Año 1903 


 


San Jines de la Jara. 


Ynterior nada, modesta obra de los úñtimos del XVII. Por el exterior aun se conservan 


contrafuertes (ladoN) de la obra del XVI, y en la pared foránea una lápida moderna en mármol 


blanco qe dice: Panteon de la familia// STARICO Y Ruiz. 


Considerable cantidad de grandes sillares de roca caliza gris como la de Cartagena esparcidos 


por los alrededores, y en ellos las dos inscripciones. Tambien por la parte de oriente, entre el 


edificio y una alberca hay un gran tozo de fuste de roca caliza roja qe fue convertido en 


mortero. Mide 0,52 de alto x 0,75 de diámº. 


Una de las inscrip. Está empotrada en el muro Sur, junto à la puerta del huerto y se conserva 


muy bien; dice:                 . La otra se encuentra en una gran piedra, fragmento tal vez de un 


friso, de 1,33 largo por 0,45 fondo y 0,29 alto. 


  Desde aquí la picaron. Es de hermosa letra. 


Escudo sobre la puerta. 
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 5 veneras 


 3 bandas 


A la entrada del pueblo, ante una casa y contribuyendo à formar un recuadro como de defensa 


de las aguas, hay otra piedra bastante irregular y de superficie muy desigual, qe conserva este 


Grabado tosco 


Algo mas tosco qe el anterior. Las dos en el mismo sitio. 


 


En otras dos solo se ve la H 


Largo 0’96 – Ancho medio 0’37 


Largo 0’88 – Ancho medio 0’36 


Largo 0’92 x 0’45 


Largo 1m x 0’27 


En las cercanías muchos vestigios de antigua edificación.  


De Cabo de Palos parte un camino vecinal muy ancho qe los del país llaman vereda, pasa por S. 


Gines y sigue en dirección de Pacheco por cuyas cercanías continua. 


Cerca del cabezo Calmolí, á la orilla del Mar Menor junto á lo de Urrutia (poblado en la costa), 


aparecen muestras de construcción de hormigón y piedras en forma tal qe pudieran ser 


muestras de la via romana. Alcazares 


D. Fran. Carrión Garcia, conoce el lugar desde hace mas de 40 años. Los aljibes eran 12 y los 
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mosaicos se hallaban fuera. 


Pacheco. 


En la imafronte de la iglesia lápida votiva en mármol blanco letra grabada, con fecha 1603. Obº 


D. Alonso Coloma y Dean della D.Luis Pacheco de Arronis, Capellan de S.M. y Señor de este 


cortijo (lo qe sigue picado). 
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Ortofoto obtenida del servicio de la Concejalía; Cartomur. Año 1981  


Ortofoto obtenida del servicio de la Concejalía; Cartomur. Actualidad  
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2. ALZADOS 
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 NORTE 
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5. CAPILLA DEL SANTÍSIMO 
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